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-Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos días señoras Diputadas, señores Diputados, se les 
ruega ocupar su bancas.  Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: Con 26 Diputados señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con quórum legal reglamentario y siendo la hora 10:09 
minutos damos inicio a la Tercera Sesión Extraordinaria. 

Se invita a los diputados Eduardo Andrada y Analía Brizuela a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 

 
-Así se hace- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del Plan de Labor Parlamentaria: Lectura de la  
Versión Taquigráfica de la Sesión Preparatoria del pasado 09 de diciembre de 2021. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANO.- Pido la palabra Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Muchas gracias señora Presidenta, para 
solicitar la omisión de la lectura y la aprobación de la Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado.  
 A consideración del Cuerpo, la moción planteada por el diputado Figueroa Castellanos. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Lectura del Decreto PCDP 0795-2021 de prórroga del 
Periodo Extraordinario de Sesiones. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 0795/21, referido al Decreto G.J. y D.H Nº 
2582 de Prórroga del Periodo Extraordinario de Sesiones, para que ha sido convocada la 
Legislatura Provincial por Decreto G.J y D.H.  N 2474 de fecha 29 de noviembre de 2021, hasta 
el 30 de diciembre de 2021 inclusive. 

Firma el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara de 
Diputados- y acompaña con su firma el Dr. Carlos Gerez  -Secretario Parlamentario Cámara de 
Diputados-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 0816, sobre la integración de las Comisiones 
Permanentes de la Cámara de Diputados según se detalle en Anexo I. 

Firma el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara de 
Diputados- y acompaña con su firma el Dr. Carlos Gerez  -Secretario Parlamentario Cámara de 
Diputados-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luís Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta, es a los efectos de revisar el 
listado, porque hemos observado que algunas en Comisiones no están integradas como 
corresponde. En Salud Púbica no se encuentra la diputada Gómez, yo no me encuentro en 
Minería, así que pido se revise nuevamente el listado.  
 Podríamos pasar a un cuarto intermedio de 5 minutos para resolverla. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Secretaría Parlamentaria cuenta con las notas cursadas 
por los Presidentes de los Bloques, por lo tanto después de la sesión vamos a hacer una 
revisión del mismo y será comunicada a cada uno de los Bloques. 
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Secretaría Dr. Gerez. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 815 por el cual se designa a las y los 
integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento de Magistrados y Miembros del Ministerio Público, 
según propuesta presentada por los Bloques de la Cámara de Diputados con mayoría 
parlamentaria y con minoría parlamentaria en la Sesión Preparatoria, llevada a cabo el 9 de 
diciembre del año en curso.. 
 Firman el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara 
de Diputados-  y acompaña con su firma el Dr. Carlos Federico Gerez -Secretario  
Parlamentario Cámara de Diputados-  
 Se adjunta fotocopia como  parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 817 de Ampliación del temario de sesiones 
extraordinarias convocadas por  el Poder Ejecutivo de la Provincia mediante Decreto G.J. y 
D.H. N° 2474, en virtud de la incorporación dispuesta por Decreto G. J. y D. H N° 2621. 
 Firman el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara 
de Diputados-  y acompaña con su firma el Dr. Carlos Federico Gerez -Secretario  
Parlamentario Cámara de Diputados-  
 Se adjunta fotocopia como  parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4° del Plan de Labor: Asuntos Entrados. 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. 
 Es para pedir licencia para el diputado Enrique Cesarini. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.-Gracias señora Presidenta. 
 Para solicitar licencia para aquellos señores Legisladores que no hayan ingresado al 
recinto. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo los pedidos de licencias 
formulados. 
 Los que estén por la afirmativa,  sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADAS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde tratar el punto 5° del Orden del Día: 
 

 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota solicitando licencia sin goce de dieta ni remuneración, por 
haber sido convocado a cubrir el cargo de Ministro de Minería de la Provincia.  
 Firmado: Marcelo Adrián Murúa Palacios -Diputado Provincial- 
 Se adjunta fotocopia como  parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo sido leído el pedido de licencia del diputado 
provincial Marcelo Murúa Palacios en el cargo de Diputado, sin goce de dieta ni de ningún otro 
emolumento vinculado al desempeño de la función parlamentaria y en virtud estando fundada 
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la misma, en haber sido convocado para desempeñar el cargo de Ministro de Minería de la 
provincia.  
 Corresponde poner a consideración del Cuerpo el pedido de licencia formulado a partir 
del día 20 de diciembre, fecha a partir de la cual si el Cuerpo lo autoriza se haría efectiva, a 
consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
 
 

SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Señora Presidenta, era antes de la votación… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La pidió después Diputado… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.-…bueno, el pedido de licencia que formula el diputado 
Murúa de alguna manera, viene a sostener un pedido que hace el Ejecutivo para la cobertura 
de un Ministerio, un Ministerio muy importante en la estructura administrativa del Poder 
Ejecutivo Provincial.  

Desde el Bloque se ha analizado la situación y más allá de las distintas posiciones que 
hay al respecto, entendemos que es importante acompañar este pedido de licencia, en cuanto 
a la cobertura de un Ministerio de estas características, no sin antes dejar de reconocer lo que 
significa para este Cuerpo Legislativo un pedido de licencia que está sin tiempo y de la 
importancia que esté integrado por sus 41 Diputados. Nosotros entendemos que el llamado del 
Gobernador es un requerimiento, que este Bloque de la oposición, haciendo honor de sus 
posiciones políticas en todo momento, acompañando las cuestiones que consideramos que 
están bien, marcando las diferencias en algunos matices y también, haciendo una férrea 
oposición en lo que entendemos que está mal y que no le hace bien a la provincia de 
Catamarca. En esta oportunidad, creemos que el llamado a un miembro de este Poder 
Legislativo para que cumpla tan importante función tiene que ser acompañado con la salvedad 
de que estamos concluyendo, estamos en Sesiones Extraordinarias, el inicio de las Sesiones 
Ordinarias van a ser en mayo del año que viene.  
 Así que, haciendo estas salvedades, acompañamos la decisión que bueno, ya se 
aprobó por mayoría simple. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias Diputado.  
 Continúe Secretario… 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: Nota dirigida a la Presidenta de la Cámara de Diputados, doctora 
María Cecilia Guerrero, solicitando licencia sin goce de dieta ni remuneración correspondiente, 
para hacerse efectiva a partir del día 20 de diciembre del corriente año, con motivo de haber 
sido convocado por el Poder Ejecutivo Provincial para cubrir el cargo de Ministro de Seguridad.  

Firmado: Dr. Gustavo Aguirre -Diputado Provincial-Cámara de Diputados-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Mediando pedido de licencia sin goce de dietas… 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo.  
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias señora Presidenta.  
 Quiero pedir autorización al Cuerpo para abstenerme de la votación. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No siendo votación nominal no corresponde Diputada, con 
no levantar la mano basta y sobra. 
 Mediando el pedido de licencia formulado por el diputado Gustavo Aguirre sin goce de 
dieta a partir del día 20 de diciembre del corriente año para desempeñar el cargo de Ministro de 
Seguridad de la Provincia para el que ha sido convocado… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta.  
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  Pareciera que el Poder Ejecutivo tiene todo su capital puesto acá en esta Legislatura y 
decimos en el mismo sentido, que en la licencia anterior sin lugar a duda, será una elección del 
Gobernador convocar a estos funcionarios, en este caso para continuar con el desempeño de 
un Ministerio, también, importante y hacemos la misma salvedad.  
 Se entiende que hay un acompañamiento en lo que ha sido una elección del 
Gobernador, esto no significa claudicar en ningún principio, ni en ninguna posición política, y sí, 
marcar la preocupación de este Cuerpo al momento de que inicien las sesiones. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias Diputado.  
 Ahora sí, a consideración del Cuerpo el pedido de licencia formulado por el diputado 
Gustavo Aguirre.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia quedan conferidas ambas licencias a 
partir del día 20 de diciembre del corriente año, debiéndose por Secretaría Parlamentaria 
cursar las comunicaciones pertinentes a la Secretaría Administrativa a efectos de la suspensión 
de la liquidación de la dieta y demás emolumentos de los señores diputados. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Informa: Son todas las Comunicaciones oficiales señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 5º del Plan de Labor:  

 
 

P R O Y E C T  O S   P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos 
a fines de disponer su remisión a las Comisiones permanentes que correspondiere. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 01) Expte. 662-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Natalia Saseta y los diputados Tiago Puente y Alfredo Marchioli. Declarar de Interés 
Parlamentario el ciclo de charlas “Catamarca para inspirar” de Mateo Salvatto, promocionadas 
por la empresaria catamarqueña Florencia Sosa. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 02) Expte. 663-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Tiago Puente. Solicitar al P.E.P., que a través del Ministerio de Turismo y Cultura, 
informe sobre cuestiones referidas a la actividad hotelera de la Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deporte.   
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: 03) Expte. 664-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial. Modificación de la estructura orgánica del Poder Ejecutivo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6º del Plan de Labor: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha efectuado reserva para realizar un homenaje, la 
diputada Natalia Herrera a quien le conferimos el uso de la palabra.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Muchas gracia señora Presidenta. El homenaje de hoy es a un 
nuevo aniversario al retorno de la Democracia. En ocasión de celebrarse la asunción del 

gobierno de quien fuera justa y honrosamente bautizado como ”el padre de la democracia”, el 
ex Presidente Raúl Alfonsín, en quien reconocemos los dotes de un verdadero estadista con 
profunda vocación de servicio, dialoguista, democrático y el mérito de haber instaurado para 
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todos los tiempos y a través del juzgamiento a las juntas militares, el valor de la ley y el respeto 
irrestricto a los principios inquebrantables del sistema democrático de la República Argentina. 
 

-Dialogan entre sí las señoras Legisladoras y los señores Legisladores- 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón Diputada. 
 Se ruega a los señores legisladores y señoras legisladoras hacer silencio para poder 
escuchar a la diputada que está en uso de la palabra. Adelante Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.-  Con el coraje y las convicciones de un hombre que supo 
representar los deseos de todo una sociedad para que nunca más exista el miedo y garantizar 
la vida y la paz para todos los tiempos. 

Celebramos su asunción el 10 de diciembre de cada año, no siendo esta una fecha 
fortuita, sino elegida adrede por ser el día en que se conmemora que la Asamblea General de 
la ONU proclamó la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Acontecimientos 
precedidos de violencia, terror y autoritarismo. 

Con la llegada de Alfonsín al poder se recuperó la democracia después de largos años 
bajo la dictadura brutal que culminó con la Guerra de Malvinas. Sin embargo ese primer 
gobierno democrático no la tuvo fácil, pues desde entonces hay mucho por reconstruir tanto en 
el plano político como en el económico y en lo humano. 

La elección del 10 de diciembre para el traspaso de mando fue una imposición de Raúl 
Alfonsín a la dictadura saliente. Acorralados, los dictadores no pusieron objeciones. 
 Fundador de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, el Presidente electo 
buscó darle aún más significación a la ceremonia que marcaría la recuperación de la 
democracia fijándola para el Día Internacional de los Derechos Humanos, una fecha decidida 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 1948, como símbolo de un “nunca más” a 
las atrocidades vividas durante la Segunda Guerra Mundial. 

Por aquella jugada que Alfonsín le impuso a la dictadura fijando el 10 de diciembre para 
el traspaso de mando, desde 2007 en la Argentina, además de conmemorarse el Día 
Internacional de los Derechos Humanos se celebra -según lo dispuesto por la Ley 26.323- el 
Día de la Restauración de la Democracia. 

Quienes nacimos en democracia aprendimos a convivirla y también a defenderla aún 
con sus adversidades y con los desafíos que siguen vigentes. 

Reafirma el compromiso por hacer de éste país un lugar con más igualdad, más 
solidaridad y mucho más justo. 

Sin embargo, la declaración de los derechos humanos y 38 años de democracia 
ininterrumpida no nos debe hacer olvidar que queda mucho por lo cual trabajar, muchos 
derechos por conquistar, muchos conceptos por desconstruir, pues las injusticias, la pobreza, la 
desigualdad, la inseguridad y el dolor de muchos todavía están vigentes. 

Dejemos de naturalizar la gran brecha de desigualdades sociales, económicas y 
humanas con las que convivimos, luchemos juntos para terminar con esta ausencia de 
federalismo y lograr una real equidad.  

Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Nada más que un minuto, para adherir 
en nombre del Bloque que integro, al homenaje rendido por la diputada Natalia Herrera, que 
entendemos que debe mantenerse fresco en la memoria, aunque hayan pasado 38 años desde 
aquel día que la Argentina se recuperó y se restauró la democracia, esperemos que para 
siempre en nuestro país. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 Punto 7 del Plan de Labor: 
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento, según lo dispuesto en reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria celebrada el 
13 de diciembre de 2021. Con despacho de comisión periodo de observación vencido, en 
primer lugar corresponde abordar el tratamiento de la iniciativa que tramita bajo expediente 
806-2020, proyecto de Ley. Iniciador Diputado Ricardo Aredes. Extracto: Régimen Simplificado 
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del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Cuenta con Despacho de Mayoría y Despacho de 
Minoría emitidos por los miembros de la  Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 Por Secretaría Parlamentaria… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, existiendo dos Despachos a través de 
los cuales se van a expedir los Miembros Informantes, voy a solicitar la omisión de la lectura de 
los mismos y que se pase al tratamiento del presente proyecto a través de los miembros o 
miembras informantes de este proyecto. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 A consideración del Cuerpo la moción formulada para la omisión de la lectura de los 
despacho de Comisión en Mayoría y en Minoría. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica de los 
Despachos 104 -en Mayoría y Minoría- emitido por la Comisión de Hacienda y Finanzas 

referido al expediente antes mencionado- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se informará quienes son lo 
Miembros Informantes de ambos despachos. 

Siendo que ambos Miembros Informantes son Diputados Mandato Cumplido, por lo 
tanto ya no integran el Cuerpo -tanto del Despacho de la Mayoría como el de la Minoría- le 
vamos a conceder la palabra para que informe el Despacho de la Mayoría a la diputada María 
Argerich. Solicitando luego a los Bloques de oposición que nos informen quién va a informar -
debe ser un miembro de la Comisión de Hacienda y Finanzas-. 

 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Todavía no está constituida. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No, no, no. Tiene razón diputado. 
 Tiene la palabra la diputada Argerich. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora Presidenta. Muy buenos días a todos y 
todas en este recinto. En el día de hoy vamos a tratar tres leyes que tratan el sistema tributario 
de nuestra provincia. A donde lo principal que se primó en estas leyes es el principio de político 
de equidad que tiene un principio de constitucionalidad de igualdad, está asemejado. 
 El objetivo de la política fiscal de la provincia de Catamarca para el año 2022, marca 
dentro de sus requisitos una suficiencia y una simplicidad en sus leyes para que estas 
normativas nuevas se vayan regulando a las realidades que tenemos como provincia. 
 Particularmente en la ley que estamos tratando, el Régimen Simplificado Provincial para 
los contribuyentes locales sobre los impuestos a los Ingresos Brutos, cumple con un gran 
principio que es la instrumentalidad que lo que nos dice es que tanto los contribuyentes como 
el fisco, generan -digamos- un fácil control por el fisco y un bajo costo -al poder aplicarse este 
nuevo régimen- y para los contribuyentes una simplicidad en el pago. 
 Este régimen lo que hace es modificar artículos del Código Tributario Provincial –el 166 
y el tercer párrafo del Artículo 186- a donde se contraponían. Si bien existía normado en el 
régimen tributario, no estaba como obligatorio y es una incorporación que se da en este nuevo 
Régimen Simplificado Provincial. 
 Lo que hace es que aquellos contribuyentes que estén adheridos al Régimen de 
Monotributo nacional, puedan ahora pagar sus Ingresos Brutos de una manera simple y que 
esos Ingresos Brutos estén marcados por la Ley Impositiva Provincial a través de distintas 
categorías con un monto fijo, -según la Ley nacional-; es una facultad que se le delega a la 
Dirección de Rentas, año tras año, para que pueda ir actualizando tanto las categoría como los 
montos. 
 También, y si bien en un principio marca que es un régimen obligatorio, tiene las 
exclusiones propia de aquellos que no se encuentran alcanzados por la Ley de Monotributo 
nacional, como así también de otras categorías que están incluidas dentro de este régimen 
simplificado. 
 El impuesto está determinado -como decíamos- a través de la categorías, en este caso 
va de la categoría A hasta la categoría F en la Ley Impositiva y faculta después a la Dirección 
General de Rentas y ARCA a firmar convenios con la Administración General para que en el 
mismo acto del pago o de la emisión del volante del Monotributo se pueda hacer el pago de los 
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Ingresos Brutos, lo que justamente lleva a simplificar el proceso para los contribuyentes. 
También dejando de lado la presentación sistemática y mensual de Declaraciones Juradas, 
que es un beneficio para los contribuyentes, ya que si en el caso de omisión -sobre todo de los 
pequeños no lo hicieran, actualmente tiene una multa- y esto lo regula, que no pasaría eso, 
sino que hay que hacer una sola anual. 

Es para nosotros como Bloque, realmente una ley que viene a acompañar a los tiempos 
nuevos, a que todo pueda hacerse en un solo paso simple, que pueda tener justamente, la 
administración también, un mayor control de los contribuyentes y pueda bajar el costo y 
despapelizar la administración en beneficio también del ambiente.  
 Así que, no profundizando más, ya que como decíamos, es un régimen simple y busca 
la agilidad y la facilidad, pido a mis pares el acompañamiento de la presente ley. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo  Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Que tal, buen día. Bueno, muchas gracias Presidenta. Como lo 
decía la colega, realmente este proyecto viene a simplificar la actividad comercial de los 
monotributistas que ejercen la actividad comercial en la provincia de Catamarca.  
 Tanto María como yo, hemos podido interiorizarnos del trabajo que estuvo haciendo la 
Comisión de Hacienda, con el iniciador del proyecto y vamos a hacer algunas apreciaciones 
con respecto al mismo. 
 Primero poderlo contextualizar en la situación socio-económica que nos encontramos en 
la provincia de Catamarca, en donde recientemente el INDEC señaló que tenemos cerca del 
47% de personas por debajo de la línea de pobreza y que hemos profundizado, y la pandemia 
contribuyó -y también la gestión de la pandemia- contribuyó a agrandar las desigualdades en la 
provincia de Catamarca. 
 Y en esto quiero hacer un poco de repaso para que aquellos que puedan no conocer 
cómo funciona el sistema de Monotributo; es un sistema simplificado que tiene la Agencia 
Federal de Ingresos Públicos que permite poder reducir en un solo impuesto todo lo que es la 
carga tributaria, el Impuesto a las Ganancias, incluso en aportes jubilatorios y en obra social. 
Es un impuesto que está planteado de hace mucho tiempo de forma regresiva y esto es 
producto de componente que tiene el Monotributo en lo que es obra social, porque todos, 
desde la categoría más bajita a la categoría más alta en ingreso, pagan exactamente lo mismo 
en concepto de obra social que es $ 1.400. Entonces la incidencia que tiene en el impuesto, en 
el ingreso de cada uno de esos contribuyentes pagan, proporcionalmente pagan mucho más 
los que menos ingresos tienen que los que más ingresos tienen. 
 Este régimen simplificado viene a ser en ese contexto un acto de justicia, y si bien María 
estaba proponiendo justamente lo que es el régimen simplificado, también hizo mención a 
cuáles son los aportes o los impuestos fijos que se establecen en la Ley Impositiva 2020 -que 
es el próximo proyecto a tratar y que tenemos algunos comentarios para poder perfeccionar el 
proyecto-.  
 Ahora respecto a esto queremos destacar y celebramos este proyecto porque realmente 
reduce la carga administrativa y los costos asociados para cada uno de los contribuyentes de la 
provincia de Catamarca.  
 A su vez también va a permitir, se está fortaleciendo a los organismos recaudadores 
porque van a poder simplificar en un mismo sistema; entonces, quienes tengan Monotributo y 
tengan una categoría monotributista están totalmente vinculados a la generación del Impuesto 
de Ingresos Brutos en la provincia de Catamarca. Pero ahí, es donde nosotros debemos 
atender una situación particular, porque esto viene a ser un acto de justicia de este proyecto. 
En noviembre de 2020, el ARCA totalmente en forma discrecional empezó a aplicar multas a 
aquellos que no cumplían el plazo de presentación de las Declaraciones Juradas de Ingresos 
Brutos. Ahora con este proyecto no va a haber la necesidad de aplicar multas porque 
simplemente la generación de facturas en el sistema del AFIP pasa directamente a vincularse 
con Ingresos Brutos y se genera inmediatamente la Declaración Jurada y para eso se aplica o 
se propone aplicar un impuesto mensual fijo según las categorías que tengan los 
contribuyentes del Monotributo, que esos montos los establece la Ley Impositiva 2020.  
 Acá lo que estamos tratando y poniendo a consideración del recinto es justamente el 
régimen, el mecanismo por el cual se va a empezar a tratar a los contribuyentes de los 
Ingresos Brutos en el régimen simplificado de Monotributo. 
 Qué es lo que permite este régimen? Es una ventanilla única, permite realmente que 
tengan los contribuyentes el acceso a una sola ventanilla, que va a aliviar la carga 
administrativa y también los costos administrativos, ya no va a ser necesario para muchos 
contribuyentes recurrir a un contador para poder hacer las Declaraciones Juradas en Ingresos 
Brutos. También contribuye, sobre todo, a que organismos de contralor -que tienen que cuidar 
a los catamarqueños y catamarqueñas- puedan identificar contribuyentes que no tengan 
habilitación comercial, por ejemplo, de orden municipal, que no tengan las medidas de 
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seguridad y de higiene donde desarrollen sus actividades comerciales. También fomenta la 
formalidad y pone en igualdad de condiciones a miles de contribuyentes que vienen pagando 
impuestos y que están al día y que hay muchos emprendedores de actividades comerciales 
que no están en la formalidad y esto va a permitir que a todos los pongamos en igualdad de 
condiciones por lo menos desde la actividad comercial. Entonces también estamos bregando 
por la competitividad, hay que celebrar este proyecto.  

Ahora hay ciertas salvedades que queremos hacerle al proyecto y queremos hacer 
observación, es una leve modificación porque aparte este proyecto también elimina las 
percepciones y retenciones que se les hace a los contribuyentes en cada actividad comercial, 
en cada operación bancaria y cada actividad administrativa, pero se le está contribuyendo una 
prerrogativa a la Dirección General de Rentas de aplicarlo después. Entonces por un lado el 
espíritu de esta Cámara con este proyecto, es generar un régimen simplificado, es generar 
competitividad en nuestros contribuyentes, pero a su vez le estamos dando la prerrogativa en 
el Artículo 166 undecies, en el último párrafo -y permítame que lo voy a leer- al artículo -si 
quieren buscarlo 166,undecies: “No corresponderá practicar retenciones, percepciones ni otras 
recaudaciones a cuenta del impuesto sobre los ingresos brutos a los contribuyentes incluidos 
en el presente régimen mientras mantengan esa condición,…” -la condición del Monotributo, 
no?- “…excepto que la Dirección General de Rentas disponga lo contrario”. Es decir, hoy 
tenemos un Director de Rentas, que obviamente este proyecto de Ley ha sido socializado pero 
después podemos tener otro Director de Rentas, y capaz tenga otro criterio y le estamos dando 
la prerrogativa a que lo aplique y no estamos generando las reglas claras, no estamos 
generando las condiciones económicas y sobre todo la sostenibilidad en el tiempo de esas 
reglas, que es lo que nos pide constantemente la actividad económica.  
 Entonces, en lo general ya me he referido, hay que celebrar este proyecto de ley y en lo 
particular -y disculpen si cometo algún error de procedimiento- y en lo particular como ya se lo 
había expresado antes de iniciar la sesión que eliminemos esa prerrogativa de la Dirección de 
Rentas para que en el futuro pueda o tenga la posibilidad de aplicar retenciones y percepciones 
cuando el espíritu del proyecto es, justamente, generar condiciones económicas, tributarias que 
realmente simplifiquen, reduzcan las cargas administrativas y sea en beneficio de todos los 
contribuyentes de Catamarca. Muchas gracias. 
 
 

-Le indican que haga la moción- 
  
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Perdón, me dicen que haga la moción, disculpen. Mociono que 
hagamos esa modificación o si quieren un cuarto intermedio para terminarlo de acordar, un 
minuto, para poder eliminar esa línea del Artículo 166, undecies. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Primero Diputado, si no va haber más pedidos de uso de 

palabra, como hay dos Despachos, uno a favor del proyecto y el de minoría que aconseja al 
Cuerpo el rechazo del proyecto de Ley, tenemos que primero poner a consideración el 
Despacho de la Mayoría para después, ulteriormente, en base a ese Despacho trabajar, -si es 
que fuera aprobado-, trabajar en las modificaciones que fueren pertinentes. 
 A consideración del Cuerpo el Despacho en Mayoría.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora si vamos al tratamiento en general, en base al texto 

del Despacho de Comisión en Mayoría que es el que ha sido aprobado por el Cuerpo.  
 A consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 

 
SR. DIPUTADO BARROS.- En virtud de lo conversado y acordado en el Bloque que integro  
voy a solicitar que se apruebe en un solo acto en particular, con las modificaciones  planteadas 
por el diputado Marchioli, eliminando del artículo citado la facultad del Director administrador.  
Es correcto Diputado? 
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-Asentimiento del diputado Marchioli- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A ver, el Artículo 12 que incorpora como Artículo 166 

undecies al Código Tributario, Ley 5022, ese Artículo 166 debería suprimirse -si mal no 
interpreto- la última parte “…excepto que la Dirección General de Rentas disponga lo contrario”. 
Es así?  
 
 

-Asentimiento del diputado Marchioli- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. Vamos a poner, primero a consideración del Cuerpo 
la mecánica de votación en particular propiciada por el diputado Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí vamos a poner a consideración del Cuerpo en 
particular, en un solo acto, el presente proyecto de Ley desde el Artículo 1º hasta el Artículo 17 
inclusive, con la modificación propuesta por el diputado Marchioli y el diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Gerez. Enuncia: Artículo 18.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 
 Corresponde ahora abordar el tratamiento de la iniciativa parlamentaria que tramita por 
expediente 649-2021, proyecto de Ley, iniciador Poder Ejecutivo Provincial. Modificación del 
Código Tributario. Cuenta con Despacho único de la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 Por Secretaria Parlamentaria… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. A los efectos de mocionar la omisión 
de la lectura del despacho y se comience el tratamiento del mismo a través de la miembra 
informante. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de 
lectura del Despacho de Comisión. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
Nº 121/21 de la Comisión de Hacienda y Finanzas referido al expediente antes mencionado, 

caratulado: Modificación del Código Tributario - 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada María Argerich en virtud de 
que el miembro informante  ha concluido su mandato en este Cuerpo. Adelante Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Gracias señora Presidenta. Bueno en este caso y siguiendo 
con idéntico sentido, en este proyecto de Ley se plantea la modificación al Código Tributario 
Provincial en dos sentidos: Uno, con domicilio fiscal y el segundo, poder agregar los activos 
digitales al mismo, qué es lo que se vio para poder hacer este proyecto? O para poder 
modificar estos artículos. El objetivo principal es dotar a la Agencia de Recaudación de 
Catamarca de herramientas que le permitan  mayor agilidad y eficiencia en la recaudación 
tributaria y -como decíamos- un menor costo y sobre todo la despapelización de la misma. 
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 En lo que hace al domicilio fiscal lo que busca el Código Tributario en su modificación 
es: poder aggiornar  -vamos a decir- en terminología ya que el Código es un Código muy viejo 
y posterior a eso hubo sanciones de leyes  como el Código Comercial, del Código Civil adonde 
se cambiaron algunas formas de nombramiento, por ejemplo, ahora se dice “persona humana” 
y no “persona física”. Entonces poder aggiornar nuestro Código Tributario es fundamental para 
el año 2022 y que quede bien regulado lo de domicilio fiscal en función de esta terminología.  
 Pero lo más importante es poder incorporar el domicilio electrónico. Sabemos que la 
pandemia nos ha demostrado que la virtualidad y que los medios electrónicos son importantes 
para poder estar comunicados entre todos y todas y los contribuyentes también y la agencia de 
Renta no quedó excluida de este proceso de pandemia y le costó que pueda notificar por 
ejemplo, a sus contribuyentes o que los contribuyentes se enteraran en tiempo y forma y 
pudiera causarles algún problema por alguna multa. Entonces es fundamental lo del domicilio 
fiscal electrónico para que pueda la Dirección de Rentas notificar a sus contribuyentes en 
tiempo y forma y que quede bien regulado cuando también se entiende por notificado una 
persona si no entrara a verificar su correo, -vamos a decir-. Queda todo muy bien regulado, 
está marcado en la Ley cuales son los tiempos con esta nueva incorporación y nos parece 
fundamental como Bloque también, que esto quede constituido como domicilio para que a partir 
del 1 de enero de 2022 que es cuando se pondría en vigencia la nueva Ley del Régimen 
Simplificado y las nuevas alícuotas en la Impositiva pueda ir todo de la mano y justamente 
pueda tener un papel fundamental ARCA en esta nueva modalidad adonde la virtualidad es 
fundamental. 
 Sobre los activos digitales, en este caso, sabemos que el dinamismo de las formas de 
hacer negocios se fue modificando y que actualmente, los activos digitales tales como las 
criptomonedas u otros activos se presentan como una unidad de cambio casi asimilable a la 
moneda legal en curso. Entonces es fundamental que el Código incluya la terminología y que 
pueda incluir cual es la base imponible para poder tributar sobre estos activos y también pueda 
ser alcanzado por los Ingresos Brutos, que si bien -ya era una actividad gravada- que pueda la 
terminología aggiornarse a esta nueva realidad.  

No tiene otra introducción, son dos temas puntuales Domicilio Fiscal, Activos Digitales 
así que habiendo hecho la presentación al Cuerpo, pido a los pares que acompañen la 
modificación. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias Diputada.  
 No habiendo más pedido de uso de palabra, vamos… 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta.                      
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Con respecto al proyecto que 
estamos tratando, la verdad que me parece interesante que podamos actualizar la ley 
estableciendo el domicilio fiscal algo que está vetusto con todo esto de la pandemia y sin 
embargo a mucho tiempo atrás que no tengamos domicilio digital es preocupante y ya que nos 
actualizamos con el tema de la Justicia es bueno que lo hagamos en cuestiones de tributos. 
Con respecto a las criptomonedas, un tema que está muy de moda recién charlábamos con 
nuestros colegas como vienen salvando la economía de nuestra provincia y como se va 
expandiendo y hoy vemos a nuestros jóvenes hablar sobre criptomonedas temas que nosotros 
por ahí no nos imaginábamos y hoy hay gente que tiene 17, 18 años y que está en internet con 
su computadora generando sus propios ingresos, algo a lo que veníamos haciendo alusión 
desde este bloque, lo importante que es la educación financiera y vamos a seguir haciendo 
hincapié, porque consideramos que es generar recursos y generar mano de obra, son los 
nuevos trabajos del futuro y vamos a empezar a cambiar una metodología que está vetusta y 
que tenemos que cambiar la vieja educación por una que sea más pedagógica y que nos lleve 
a los trabajos del futuro.  

En relación a eso como podemos observar este proyecto que es otro copie y pegue del 
Gobierno Provincial a las inconsistencias del Gobierno Nacional en razón de que el decreto 
inoficioso que impone medidas tributarias a las transacciones de criptomonedas, todo esto 
tiene antecedentes, tiene su antecedente como todo en la vida tiene un por qué y por qué en 
este caso se da en razón de que durante en la cuarentena más inoperante y eterna del mundo 
que se llevó a cabo en la Argentina y que tuvo su correlato de manera precipitada en 
Catamarca la que arrastró a la clase media y trabajadora a una crisis fundamental en nuestros 
emprendedores y al sector privado, los arrastró a tener que defender su plato de comida cada 
día y tener que de alguna manera poder invertir en lo único que le que quedaba en un pozo 
financiero en inversiones para poder generar, poder mantener  fuentes de trabajo y generar 
empleo; ahora este gobierno lo quiere controlar, quiere controlar el único activo financiero que 
pudo generar trabajo en Catamarca ya que otro régimen deflacionario puede hacerlo dentro de 
lo que es el blockchain. La verdad que lamento que no estemos avanzando en otros temas 
como es la educación financiera y sí que estemos regulando a la gente que puede hoy 
sobrevivir a empresas que hoy están subsistiendo gracias a que pudieron pagar sueldos por 
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invertir en criptomonedas. No voy a defender ninguna institución que invierta en la bolsa pero si 
voy a defender a todo aquel que quiera invertir en criptos que lo hace de manera personal 
también en ese sentido… 
 
 

-Dialogan entre si los señores Diputados- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón Diputada, discúlpeme un segundito. Porque no 
hacemos un poquito de silencio, así podemos escuchar a quien está en el uso de la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Adelante Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Eso nada más y por eso no voy a acompañar este proyecto.  
Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputada. 
 Diputado Sosa usted había levantado la mano hace un rato? 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- No. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No, bien. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Barros entonces. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, la verdad que estamos en una época 
del año que estoy demasiado agotado como para hacer un poquito de historia, veo que la 
Diputada preopinante tiene un vacío en el último período de la historia Argentina. De manera tal 
que introduciéndonos de lleno al proyecto que ya ha sido informado por la miembro de nuestra 
bancada, voy a solicitar que se apruebe en un solo acto en general y en particular el presente 
proyecto. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo sobre la mecánica de la 
votación planteada por el diputado Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia se va a poner a consideración del Cuerpo 
el presente proyecto de Ley en general y en particular en un solo acto, desde el Artículo 1º al 
15, inclusive. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 
Secretaría Dr. Gerez. Enuncia: Artículo 16.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su tratamiento. 
 Corresponde ahora introducirnos en el tratamiento del proyecto que gira bajo 
Expediente 648-2021. Proyecto de Ley iniciador Poder Ejecutivo Provincial. Extracto: Ley 
Impositiva – Para el Ejercicio Fiscal 2022.  

Cuenta con Despacho único de la Comisión de Hacienda y Finanzas.  
Por Secretaría Parlamentaria… 

 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
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SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta es a los fines de solicitar la omisión de 
la lectura del texto del Despacho y que se comience a tratar el mismo a través de quien resulte 
ser el miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, la moción de omisión de 
lectura del despacho.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
-Se adjunta fotocopia como parte Integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
122, emitido por la Comisión de Hacienda y Finanzas referido al expediente antes mencionado- 

 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Usted había pedido la palabra, no levanto la mano? 
 
SR. DIPUTADO ANDRADA.- Era para votar. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A bien. 
 
 

-Risas de los señores Diputados- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo que el Miembro Informante al igual que en los 
casos anteriores se trata de un Diputado -mandato cumplido- vamos a conferirle la palabra 
para la fundamentación del Despacho de Comisión a la diputada María Argerich. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Gracias señora Presidenta, bueno en este caso para el 
tratamiento de la Ley Impositiva para el Ejercicio 2022, el proyecto que se presenta tiene como 
objetivo principal continuar con los lineamientos de la política tributaria establecidas por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia adecuando la norma a las nuevas realidades y manteniendo 
una distribución equitativa de las cargas tributarias sin alterar el equilibrio fiscal que tiene 
nuestra provincia, pilar fundamental para la independencia financiera de la provincia y que 
contribuye a adoptar medidas de fomento y crecimiento en la economía local. 

Se tuvo en cuenta para su elaboración aspectos generales de la economía nacional, 
lineamientos de políticas tributarias del Gobierno nacional y también los incentivos previstos en 
legislaciones anteriores que posibilitan una recaudación de los tributos cuya percepción está a 
cargo de Rentas y ARCA. 

Como veníamos hablando la Dirección General de Rentas estuvo desarrollando 
diferentes sistemas, aplicaciones -dada esta situación de la pandemia- para que los 
contribuyentes puedan hacer sus trámites en línea lo que lleva a que en esta impositiva 
muchos de los trámites que se puedan acceder en línea tienen costo cero. Las pautas 
generales que se tomaron fue incremento de la Unidad Tributaria 50% -que es un porcentaje 
razonable según los indicadores económicos- y para cada impuesto se tuvo en cuenta. 

Para el Impuesto Inmobiliario se siguen teniendo en cuenta el porcentajes de 
descuentos con un máximo del 20% para aquellos contribuyentes cumplidores como un 
incentivo justamente a la obligación de cumplir en tiempo y forma, se incrementa en un 40% la 
valuación de inmuebles manteniéndose las alícuotas previstas para el año anterior y con la 
salvedad de que se mantienen el tope del 50% del impuesto con respecto al año 2021; y 
también se da continuidad a la exención de pago del Impuesto Inmobiliario a los jubilados, a los 
pensionados, a los titulares de viviendas económicas y a los desempleados en las condiciones 
que estable el Código Tributario siendo esto un beneficio para aquellas personas que hoy están 
pasando una situación de vulnerabilidad económica. 

En cuanto al impuesto sobre los Ingresos Brutos se adecuaron las alícuotas del 
impuesto a las diferentes actividades económicas en cumplimiento con la firma del consenso 
fiscal, es por eso que se sostiene que toda la actividad industrial tiene un alícuota económica 
del 1,5%, a su vez, se incrementaron los montos para los tramos previstos en el Artículo 14, de 
los cuales tenemos tres tramos en un 55% al efecto de la aplicación de las distintas escalas de 
base imponible y a su vez -como decíamos- en esta Ley Impositiva se agrega el Régimen 
Simplificado para que con las categorías del Monotributo en un solo y que lo que aprobamos 
anteriormente se pueda pagar los Ingresos Brutos de manera simplificada para los 
monotributistas alcanzados entre las categorías A a la E.  

También, como novedad, en su Artículo 51º se propone la posibilidad de deducir de la 
base imponible del impuesto, las remuneraciones pagadas a empleados registrados conforme 
la legislación laboral vigente que prestan servicios efectivos en la provincia de Catamarca, este 
beneficio no solo es impositivo, sino también se genera condiciones para que nuevas empresas 
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puedan asentarse en nuestra provincia, pero también para que los contribuyentes locales 
tengan un beneficio. 
 Sobre el Impuesto a los Automotores se realiza un incremento del 46% para las 
categorías manteniéndose las alícuotas aplicables en el año anterior, se incorpora una nueva 
categoría de automotores que utilicen tecnologías alternativas con una alícuota del 1,5%, para 
fomentos de esta nuevas tecnologías alternativas y se establece la exención del Impuesto 
Automotor a los modelos anteriores al año 1998, inclusive.  

En cuanto a los descuentos se sigue manteniendo el porcentaje máximo del 20%, para 
aquellos contribuyentes que cumplen en tiempo y forma.  

Sobre Impuesto a los Sellos, se incrementa de 100 a 146 en impuesto mínimo 
resultante de aplicar la alícuota en la base correspondiente que en porcentaje es el mismo que 
venimos a aplicando a los impuestos anteriores y se unifica la alícuota del 1% del Impuesto a 
los Sellos sobre contrato de compraventa de automotores usados. 
 Por último, las tasas retributivas de servicios, lo que hablábamos como se venía 
haciendo de manera digital los trámites, muchas de las tasas retributivas quedaron otorgadas 
sin cargo como ser el libre deuda y el cumplimiento fiscal, que sabemos que es tan importante 
para aquellos que desarrollan una actividad económica en nuestra provincia.  

Si bien en general el proyecto se acompaña en su totalidad, el Bloque propone en 
particular dos modificaciones, una al Artículo 17, por una cuestión de redacción que, “hace 
vigencia a la Ley Impositiva 2021”, cuando debe decir “2022” y al Artículo 51 adonde pediría 
que solamente este artículo alcance al tramo I y no al tramo II como estaba en la Comisión, 
como había salido el Despacho de Comisión, porque se entiende que alcanzando solamente al 
tramo I, estaríamos cumpliendo el principio de equidad e igualdad como principio político y 
social que deben tener todos los tributos. Nada más y muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada, quisiera pedirle que me haga una 
aclaración, la modificación que usted propone, además del Artículo 51, habló de una 
modificación formal, en qué artículo si me lo recuerda por favor? 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Sí, en el Artículo 17, adonde exactamente en el último renglón 
del Artículo 17, que dice: “…para el Ejercicio Fiscal 2021” y debe decir: “…para el Ejercicio 
2022”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sí quedó claro. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Bueno. Nuevamente hacer referencia al Régimen Simplificado 
como reviste en la ley o el proyecto que tiene media sanción del Régimen Simplificado, 
establece que justamente la Ley Impositiva, en este caso, del año 2022, va a establecer los 
montos del impuesto fijo antes quiero hacer la acotación, María hizo referencia cómo se 
establecía el Ingreso Bruto antes de esta media sanción, que seguro va a ser sancionada en la 
Cámara de Senadores, cada contribuyente tenía que ingresar al portal de la Dirección General 
de Rentas, poner la cantidad de ingresos que tuvo en el mes y en función de la base imponible 
se calculaba el impuesto y ese impuesto lo tenía que pagar en función de la actividad comercial 
que tuviera en el mes anterior de haber realizado la actividad comercial… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Discúlpeme Diputado, un segundito, quiero solicitarle que 
se ponga el barbijo, lo mismo al diputado Ávila, lo mismo a la diputada Gambarella, les voy a 
rogar por razones sanitarias, porque la pandemia no ha terminado, tenemos que cuidarnos 
entre nosotros. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…para hablar lo mismo? 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Para hablar lo mismo, estamos en un lugar cerrado y si 
bien se abre para que haya ventilación cruzada, pero somos 41 legisladores, más todo el 
personal afectado al desarrollo de la sesión. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…perfecto, nos cuidemos entre todos, está muy bien.  

Entonces decía, que este Régimen Simplificado, vuelve a generar un acto de justicia 
porque incluso no va a tener variaciones en financiera, entonces vamos a estar cuidando las 
finanzas del contribuyente que no va a tener un vaivén del pago de impuestos, porque muchas 
veces, muchos de nuestros contribuyentes general la factura, pero tienen un pago diferido, 
muchas veces tienen una carga financiera ese pago anticipado de impuesto, con esto del 
impuesto fijo vamos a evitar los vaivenes de la actividad comercial, de muchas actividades 
comerciales que tienen picos de temporadas y tienen temporadas altas como temporadas 
bajas.  
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Ahora la Ley Impositiva 2022, propone como un impuesto fijo mensual para los 
contribuyentes que son incluidos dentro del Régimen Simplificado un sistema proporcional, un 
sistema de impuesto proporcional, qué quiere decir, que todos pagan lo mismo en las mismas 
proporciones, cuando en realidad la tendencia mundial y la tendencia particularmente cuando 
nosotros hablamos de equidad de que debería ser un impuesto progresivo, qué quiere decir 
esto, que paga más los que más rentas tienen y no de pronto aplicar un sistema proporcional 
donde todos pagan igual bajo las mismas condiciones, porque no están en las mismas 
condiciones.  

Si nosotros evaluamos la categoría A, B y C del Monotributo y aplicamos un promedio 
mensual, nos vamos a dar cuenta y vamos a advertir que esos ingresos están por debajo de la 
línea de pobreza, hoy la canasta básica son de 72.000 pesos, la categoría A, como para tomar 
de ejemplo, tendría un ingresos mensuales de 30.000 pesos, eso no alcanza a sostener su 
comida. Entonces creo que, pido que hagamos un cuarto intermedio, para que podamos 
rediscutir los montos que están en la propuesta en la Ley Impositiva 2022, para el impuesto fijo 
del Régimen Simplificado de Ingresos Brutos.  

Un cuarto intermedio de 2 minutos, 3 minutos, mociono y lo pongo a consideración del 
Cuerpo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se acuerda un cuarto intermedio de 5 minutos en las 
bancas, para que el diputado Marchioli, acerque la propuesta y lo consensuemos con el Bloque 
del Frente de Todos. 
 
 

-Siendo la hora 11:28 minutos se pasa a  un cuarto intermedio- 
 

-Siendo la hora 11:42 minutos dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se ruega  a los señores Diputados y señoras Diputadas a 
ocupar sus bancas.  
 
SRA DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich. 
 
SRA DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora Presidenta. 
 Hemos conversado con el diputado Marchioli la posición del Bloque, la verdad que este 
Bloque no va a acompañar esa modificación y paso a explicar por qué, la propuesta que 
acercaron es una propuesta adonde la escala de monto fijo que se fija, -valga la redundancia- 
para las categorías de Monotributo en el régimen simplificado, la hacen con una escala de un 
impuesto progresivo y la naturaleza del impuesto a los Ingresos Brutos, es que es un impuesto 
proporcional. Si bien hemos estado de acuerdo en que es un planteo válido por supuesto, 
actualmente esa proporcionalidad puesta en la alícuota y en la base del Impuesto a los 
Ingresos Brutos para todas las categorías, para nosotros todavía no estarían dadas las 
condiciones de poder tratar esta progresividad que propone el Bloque de Juntos por el Cambio. 

Así que aconsejamos que se apruebe como está fijada en el Artículo 17 de la Ley.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-. Sí, aprovecho para comentar cuál era la propuesta, no? Cuál 
es la situación. La Ley Impositiva 2020 plantea los montos fijos para el Régimen Simplificado, 
ahora es directamente proporcional, es linealmente proporcional, ya lo había comentado en mi 
primera intervención referido a este proyecto. 
 Lo que nosotros proponíamos es justamente derivar a un sistema progresivo, donde los 
que más rentas tienen más incidencia en el pago de ese impuesto fijo, incluso tomando de 
referencia lo que aprobó hace poquito la provincia de Buenos Aires, -en octubre de 2021- un 
impuesto con el Régimen Simplificado netamente progresivo.   

Entendemos por ahí las razones de que esto no haya sido evaluado con anticipación, 
producto de la conformación del nuevo Cuerpo, pero exhortamos al Poder Ejecutivo a que 
evalúe esta propuesta, ya que realmente sería de equidad y de justicia social, que empecemos 
a tener impuestos en la provincia de Catamarca, que sean netamente progresivos, para que a 
partir de esa política pública podemos achicar las desigualdades en una provincia que tiene 
casi la mitad de los catamarqueños debajo de la línea de pobreza. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 



3º Sesión Extraordinaria                                                              Martes 14 de diciembre de 2021 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 16 
 

SR. DIPUTADO ÁVILA.-  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.-  Gracias señora Presidenta. 
 Me parece sumamente interesante señora Presidenta la discusión y el debate, creo que 
ambas bancadas mayoritarias han explicado, han fundamentado, creo que hay cosas 
interesantes en un proyecto del Ejecutivo. Pero en los fundamentos se plantea claramente que 
el fin es el objetivo a buscar la independencia financiera de la provincia, la independencia 
económica, autonomía, que seguramente es lo que estaba en la mente de aquellos 
catamarqueños que el 25 de Agosto de 1821 declararon la Autonomía de nuestra provincia. 

Entonces, creo que tenemos que ampliar la mirada, creo que tenemos que agudizar 
todo lo que significa el ingenio de imaginación de nosotros, de la dirigencia política, porque a 
mí me parece que es sumamente preocupante que Catamarca tenga los índices de pobreza 
que tiene, -por supuesto que Catamarca no es una isla del país- y en el marco de todo eso es 
como que a veces se empieza a discutir las leyes impositivas y se deja afuera a grandes 
corporaciones extranjeras que trabajan y que explotan uno de los recursos más valorables que 
es el recurso minero. Muchas veces no se fija la mirada en aquellas empresas de que vienen y 
que llevan adelante actividades como son aquellas de Energías Fotovoltaicas, Energy 360 para 
ser más preciso, Loma Negra en El Alto, los cánones de agua que se pagan de parte de las 
empresas mineras y lógicamente porque la provincia está adherida a la Ley de Inversiones 
Mineras Nacionales, lo que se paga en concepto de regalías.  

Entonces yo digo que no tan solo hay que hablar no tan solo de lo impositivo de manera 
puntual, lo que va a pagar un catamarqueño que abra una verdulería, una carnicería, lo que va 
a pagar un ciudadano de acuerdo al modelo de vehículo que tenga en Rentas del Automotor, si 
siempre miramos esta parte y dejamos como tema tabú bajo la alfombra lo de las grandes 
corporaciones económicas, seguramente vamos a tener los problemas que tenemos y que ya 
se avizora la discusión que viene en la Comisión de Hacienda y Finanzas, porque el gobierno 
nos está diciendo de que no nos va alcanzar los recursos y que necesita $12.000.000.000 de 
pesos a través de un empréstito, algo verdaderamente paradójico porque el Frente de Todos 
es un partido que se vanagloria a nivel nacional de llevar a políticas de desendeudamiento y 
acá a nivel provincial todos los años el Poder Ejecutivo del Frente de Todos, pide de que 
nosotros aprobemos nuevos empréstitos. 
  Entonces yo creo que hay que mirar claramente para ese lado, si nosotros tuviéramos 
una política recaudatoria, impositiva, de regalías, absolutamente soberana como plantea la 
Constitución Nacional a partir del Artículo 125 que dice que las riquezas mineras es de la 
provincia, y nos hubiéramos desadherido de la Ley de Inversiones Mineras Nacionales, que 
también paradójicamente, es uno de los grandes estatutos coloniales que nos dejó el 
Neoliberalismo de Carlos Menen, pero que los gobiernos nacionales y populares lo han 
sostenido a rajatabla, ahí también hay una gran contradicción ideológica. Y a mí me parece que 
nosotros estamos obligados, tenemos premura, tenemos urgencia por buscar nuevas fuentes 
de ingresos para la provincia de Catamarca, que no estén limitada a esta Ley Impositiva que se 
está tratando hoy en este recinto, que tiene que tener una mirada mucho, pero mucho más 
amplia, con un concepto mucho más federal, mas catamarqueño y si no salimos de esa maldita 
ley, de ese estatuto colonial, de la Ley de Inversiones Mineras Nacionales no vamos a poder 
hacer absolutamente nada. 
  Fíjese señora Presidenta lo que pasa con Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio 
que ha sido creado por Ley en el año 58 en el Gobierno de Frondizi, como un ente tripartito, 
donde el Presidente lo nombra al Presidente de la Nación y donde hay 2 directores que 
representan a la Universidad Nacional de Tucumán y 2 directores que representan a la 
provincia de Catamarca. Que de hecho al haberse sancionado la Constitución del 94, tendría 
que haber quedado derogada esa empresa del Estado y tendría que haber pasado a ser 
netamente una empresa catamarqueña. Como alguna vez el Gobierno de la doctora Lucía 
Corpacci, pretendió, lo justificó, lo planteó pero finalmente no lo llevó adelante el pedido ante la 
Justicia.  

Habría que plantear algo así como una acción declarativa de certeza, que nos diga la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, si después de sancionada la Constitución del 94 está 
vigente todo eso. Y ahí nos hemos perdido, desde el año 97 hasta hace poco tiempo, donde 
estaba el auge, el pico de producción de Bajo la Alumbrera, que le tributaba el 12% de las 
utilidades a YMAD, nos hemos perdido un 40% de esas utilidades -y hay que ver algo que es 
mucho más profundo y peor-, las oficinas centrales de Yacimiento Minero Agua de Dionisio 
están en la Capital Federal, sigue teniendo ahí, más de 100 empleados a pesar de que 
también, funcionan acá en Catamarca, a partir de la Presidencia de Fernando Jalil. Pero, esos 
100 trabajadores que tendrían que ser belichos, andalgalenses, catamarqueños, son 
trabajadores del AMBA. También, se sigue dándole todavía el 40% de las utilidades, de ese 
12% a la Universidad Nacional de Tucumán, cuando tendría que haber venido toda esa 
ganancia a Catamarca.  
 Fíjese lo que ha pasado señora Presidenta, la plata que estamos perdiendo porque le 
hemos alquilado un bien inmueble de mil trescientos millones de dólares (USD1.300.000.000) 
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que toda la infraestructura que queda debajo de la Alumbrera y que pasa a YMAD a AMARA 
por tan solo doce millones quinientos mil dólares (USD 12.500.000). Cuando en realidad en el 
mercado inmobiliario un bien inmobiliario se alquila entre el 0,25 del valor total, por mes, al 1%, 
si nosotros cobráramos el 0,25 de mil trescientos millones de dólares por mes (USD 
1.300.000.000) estaríamos hablando de tres millones setecientos cincuenta mil dólares (USD 
3.750.000). Que alguna vez lo discutí, lo planteé con quien iba a ser Presidente de la Cámara, 
iba a ser el Presidente de YMAD, estaba usted presente señora Presidenta en una reunión de 
Labor Parlamentaria. Y él coincidía plenamente que una vez que él asuma iba a modificar ese 
contrato, porque era un contrato absolutamente leonino en favor de la empresa y en detrimento 
de los intereses de la provincia de Catamarca que estaban involucrados en el 60% con YMAD. 
 Entonces digo, si nosotros no vemos esta parte, seguramente vamos a seguir 
discutiendo todos los años leyes impositivas que nos impidan el crecimiento, el desarrollo, la 
generación de empleo genuino.  
 Fíjese usted señora Presidenta, que nosotros por el Litio obtenemos un 2%, Jujuy 
obtiene el 12% y Bolivia, -un ex Presidente- Evo Morales, sancionó una legislación y un 
contrato con la empresa alemana Siemens que le permite el 51%. 
 Ahora bien, el Frente de Todos lo ha cobijado, lo ha protegido, lo ha ayudado a Evo 
Morales después de ese injusto golpe de Estado que él sufriera y lo ha respaldado en la 
campaña electoral. La unidad de los pueblos latinoamericanos considero que es un objetivo por 
el que siempre las fuerzas políticas que gobiernen el país deberían luchar. Pero, no tan solo 
para sacarse la foto con Evo Morales, sino también, para tratar de imitarlo en la legislación que 
él lleva adelante de los beneficios que obtiene Bolivia, a partir de los enormes recursos 
naturales que tiene, que siempre van a ser inferiores a la Argentina, porque el producto bruto 
interno de nuestro país es absolutamente superior. Pero, la realidad ya está demostrando que 
ellos caminan por el camino que nosotros no transitamos. 
 Estamos viendo los números de la crisis económica que tiene la Argentina, se habla de 
que tenemos tan solo cuatro mil millones de dólares de reserva (USD 4.000.000.000). Y Bolivia 
con un producto bruto interno muy inferior al nuestro, pero, haciendo valer sus regalías 
petroleras, gasíferas y mineras tiene como reserva en el Banco Central de Bolivia dieciséis mil 
millones de dólares (USD 16.000.000.000). Bueno sería imitarlo por parte del Gobierno 
nacional, del Gobierno provincial a esos contratos mineros que firma Evo Morales para vender 
la misma materia prima, que nosotros la entregamos de manera miserable por un 2% a un 51% 
como lo hacen ellos.  
 Así que, creo que hay que tener una mirada mucho pero, mucho, más abarcativa, 
considero que no vamos a salir y no vamos a poder volcar recursos del Estado para generar 
empleo genuino, desarrollo productivo, en definitiva que es lo que estamos buscando, porque 
mientras no haya trabajo y desarrollo productivo que genere empleo genuino, todas las 
generaciones de jóvenes catamarqueños que año a año están en condiciones de incorporarse 
al mercado de trabajo, van a ir a buscar trabajo y lo único que van a encontrar es una beca 
miserable en algún municipio, o una beca nacional o beca provincial, porque no va a haber 
trabajo genuino.  

Y nosotros necesitamos imperiosamente obtener esos recursos. Hoy con las 22.500 
toneladas que declara Livent, se lleva del Salar del Hombre Muerto, calculándole a un precio 
de veinte mil dólares (USD 20.000) la tonelada de Cloruro de Litio refinada y estaríamos 
obteniendo tan solo nueve millones de dólares (USD 9.000.000) y la empresa se estaría 
llevando cuatrocientos cuarenta y un millones de dólares (USD 441.000.000.000). 
 Entonces, si nosotros avanzamos en una legislación como la de Bolivia vamos a estar 
obteniendo más de doscientos treinta millones de dólares (USD 230.000.000) que si nosotros 
llegáramos a volcar doscientos millones de dólares (USD 200.000.000) de esos doscientos 
treinta a través de CAPRESCa para generar empleo, desarrollo productivo y trabajo a nuestros 
comprovincianos con dos años de gracia, con una baja tasa de interés, estaríamos generando 
más de 4.000 puestos de trabajo, de emprendimientos laborales de cincuenta mil dólares (USD 
50.000) dólares que hoy son más de diez millones de pesos ($ 10.000.000) en la República 
Argentina. 
 Créame, señora Presidenta que yo estoy absolutamente convencido, absolutamente 
persuadido, -como decía el expresidente Raúl Alfonsín-, de que nuestros jóvenes, las futuras 
generaciones, los que no tienen trabajo, los que están por debajo de la línea de la pobreza, los 
que están por debajo de la línea de la indigencia requieren que nosotros pongamos en marcha 
políticas de este tipo. 
 Los parámetros ideológicos, doctrinarios, del partido que gobierna a nivel nacional y a 
nivel provincial así lo han planteado siempre, así se ha forjado una Argentina con pleno 
empleo, con desarrollo industrial, que lamentablemente concluyó en septiembre del 55 
producto de un golpe de Estado brutal: „la fusiladora‟. Y que, vayan a la fuente, tratemos de 
retomar ese camino, porque esa Argentina se desarrolló con los créditos, desarrolló su 
capacidad productiva industrial, su producto bruto industrial con los créditos blandos que dio el 
Peronismo. Y el Peronismo de dónde la sacó a la plata? La sacó de la nacionalización de la 
economía, lo único que se pide y lo que planteo es que hay que nacionalizar parte de nuestra 
renta minera que lamentablemente producto del Neoliberalismo que gobernó muchos años en 
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la Argentina, ha establecido ese Estatuto colonial que es la Ley de Inversiones Mineras 
Nacional. Nada más señora Presidenta, muchas gracias.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.-  Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
  
SR. DIPUTADO BARROS.-  Gracias señora Presidenta.  
 Estamos tratando la Ley Impositiva, la verdad que no sé qué tiene que ver la raíz 
cuadrada del chancho con la superficie del paragua. 
 Llegamos hasta 1821 hoy, Rodrigo de Triana está colgado en el mástil no puede cantar 
tierra, está esperando que lo nombre el diputado Ávila. 
 Bueno, vamos al grano, solamente un dato de la realidad como para salvaguardar algo 
de este Gobierno tan desastroso de la provincia de Catamarca, de la Nación, etc.  

En la última medición interanual Catamarca está al frente de las provincias argentinas, 
en cuanto a la generación de empleo privado el 8,3%. Espero que algo le sirva, no… 
 

 
-Comentarios del diputado Hugo Ávila- 

 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…quiere hablar? Yo le doy la interrupción, siga hablando hasta 
mañana si quiere, así llegamos a la Revolución Francesa o algo de eso. 
 La miembro de nuestro Bloque que informó el proyecto, ha sido clara, contundente para 
que vayamos al grano directamente y ha establecido el porqué de la modificación claramente 
formal del Artículo 17 y precisamente en un espíritu de salvaguardar algunas cuestiones que 
están vinculadas a la Justicia social y más que no han hablado del Artículo 51.  

Por lo tanto señora Presidenta, voy a solicitar que se someta a votación en general, 
porque entiendo que el Bloque de oposición en general lo va a aprobar y en particular voy a 
proponer una técnica de aprobación. Gracias, señora Presidenta.  

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-  Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.-  Gracias, señora Presidenta. 
 Voy a solicitar de que en particular se apruebe en un solo acto el texto del proyecto, con 

la salvedad que el Artículo 17 donde dice: “(…) periodo o ejercicio Fiscal 2021(…) diga: “(…) 

2022 (…)”. Y en el Artículo 51 donde dice: “(…) tramos I y II (…)” -en números romanos- debe 
decir: “(…) tramo I (…)” con esas modificaciones que se apruebe en particular en un solo acto. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich. 
  
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Y ahí le sumo en el Artículo 51, que se omita una actividad que 
está grabada a tasa cero, por lo cual no sería necesario que “(…) Servicios de Bibliotecas, 
Archivos, Museos y Servicios Culturales (…)”, quede incluido dentro del Artículo 51. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Primero vamos a poner a consideración del Cuerpo la 
mecánica de votación en particular, propuesta por el diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, vamos a poner a consideración del Cuerpo el 
proyecto de Ley en particular desde el Artículo 1° hasta el Artículo 55, inclusive y los Anexos I y 
II que forman parte integrante del proyecto, con la modificación -de forma- propuesta para el 
Artículo 17 y la modificación propuesta para el Artículo 51 que incluye la supresión en el cuadro 
de actividades que se encuentra incluido de las actividades culturales, recreativas…, era así 
diputada Argerich? 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Así: “Servicios de bibliotecas, archivos, museos y servicios 
culturales” por encontrarse gravada a tasa cero en esta Ley Impositiva. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Y el tramo II. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los artículos 
17 y 51 con las modificaciones propuestas. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: “ARTICULO 17.- Los contribuyentes del Régimen Simplificado 
Provincial del impuesto sobre los Ingresos Brutos, en el marco de lo establecido en los artículos 
166 y siguientes del Código Tributario Provincial deben ingresar mensualmente el importe que 
se dispone a continuación para la categoría que le corresponde en el Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes -Anexo de la Ley Nacional N° 24.977 y sus modificatorias y 
normas complementarias-: Establecer que las categorías del Régimen Simplificado Provincial, 
dispuesto por e1 articulo N° 166 quater, serán la A, B, C, D, E y F para el ejercicio fiscal 2022”. 
 
Secretaría Dr. Gerez. Lee: “ARTÍCULO 51.- Los contribuyentes locales del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos encuadrados en los tramos I previstos en el Anexo I del artículo 14, que 
desarrollen exclusivamente las actividades incluidas en los rubros que se exponen infra, 
detallados en el anexo de mención, podrán deducir de la base imponible las remuneraciones 
abonadas a empleados registrados conforme la legislación laboral vigente, en la medida que 
los mismos presten servicios efectivos en jurisdicción de la Provincia dc Catamarca.  
La deducción prevista, en ningún caso podrá generar una reducción de impuesto superior al 
0,2% de la base imponible determinada sin computar la deducción en trato. 
En caso de corresponder, el monto no deducido en ningún caso generará saldo a favor del 
contribuyente ni podrá ser trasladado a periodos posteriores. 
 

SERVICIOS PARA LA PRACTICA DEPORTIVA Y DE ENTRETENIMIENTO 

ELABORACIGN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

ELABORACION DE BEBIDAS 

ELABORACIDN DE PRODUCTOS DE TABACO 

FABRICACION DE PRODUCTOS TEXTILES 

CONFECCIDN DE PRENDAS DE VESTIR; TERMINACION Y TEÑIDO DE PIELES 
CURTIDO Y TERMINACION DE CUEROS; FABRICACIDN DE ARTICULOS DE 
MARROQUINERIA, TALABARTERIA Y CALZADO Y DE SUS PARTES 

PRODUCCIÓN DE MADERA Y FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA Y 
CORCHO, EXCEPTO MUEBLES; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE PAJA Y DE 
MATERIALES TRENZABLES 

FABRICACION DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL 

FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P. 

VENTA, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y 
MOTOCICLETAS 

COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES YY MOTOCICLETAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS  

SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJE Y OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
DE APOYO TURÍSTICO 

SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DE ESPECTÁCULOS 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, con esas salvedades. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en particular. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su revisión. 
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SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Simplemente Presidenta para decir que usted dijo por unanimidad, 
pero yo no levanté la mano. Que quede en la Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En la consideración del proyecto en general, se refiere 
usted? 
 
 

-Asentimiento del diputado Hugo Ávila- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muy bien, que quede consignado en la Versión 
Taquigráfica su diferenciación exclusiva Diputado. 
 Corresponde ahora abordar la iniciativa que tramita bajo expediente 639-2021. Proyecto 
de Ley con Media Sanción, iniciador: Cámara de Senadores: Senador Jorge Solá Jais. 
Extracto: Declarar de Utilidad Pública y Sujetos a Expropiación los Inmuebles identificados con 
Matrícula Catastral N° 05-24-19-6371-0000 y N° 05-24-19- 6565-0000 ubicados en la ciudad de 
Belén, departamento homónimo, con una superficie total de 43.850 m2. Cuenta con Despacho 
único de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del Despacho respectivo. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracia Presidenta, a los fines de solicitar la omisión de la lectura y 
que se pase al tratamiento del proyecto a través de quien corresponda ser Miembro Informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de 
lectura del Despacho de Comisión. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la miembra informante de la Comisión, la 
diputada Noelia Paola Fedeli 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Muchas gracias señora Presidenta. El presente proyecto de Ley 
tiene como objeto declarar de Utilidad Pública y sujeto de expropiación a los inmuebles 
ubicados en la localidad de Belén, cuya Matrícula Catastral y el nombre de quienes serían los 
propietarios u ocupantes figuran en el Artículo 1° del mismo. 

Luego de atravesar una emergencia sanitaria debido a la pandemia ocasionada por el 
virus Covid, quedó en evidencia a nivel global la importancia de contar con hospitales y centros 
de salud con tecnología acorde a los tiempos que corren, para responder a demandas de las 
personas respecto a la atención de su salud integral. 

La salud pública se asume como un factor determinante de la inclusión y la igualdad 
social para promover el acceso equitativo. Actualmente, el Estado en sus distintos niveles, se 
comprometió en el desarrollo de las formas de intervención más comprometidas que atiendan a 
las necesidades y demandas sociales, considerando que la salud no puede ser vista como un 
gasto, sino como una inversión y entendiendo que los servicios de salud ayudan a disminuir las 
brechas sociales y a mejorar el bienestar de la población y a tener una mejor calidad de vida. 

Una de las grandes lecciones que nos ha dado esta pandemia es que el coronavirus ha 
venido a demostrar que el sistema de salud ha sido capaz de dar respuesta tanto en lo social 
preventivo como en las políticas que se han implementado en los diversos protocolos para todo 
tipo de población, incluidas las más vulnerables, como barrios, geriátricos, cárceles, y todas 
ponderando el derecho a la vida y a la salud siempre.  

Es por ello, que en esta oportunidad, que el Gobierno de la provincia pretende 
expropiar, se va a construir en ese lugar un hospital, que va a mejorar el sistema de salud y va 
a poder acceder a la salud pública, no solamente la gente de Belén sino también la gente de 
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los lugares aledaños, descomprimiendo la demanda y derivaciones en el resto de los hospitales 
de la provincia. 

El inmueble en cuestión, se encuentra en el anillo de crecimiento y consolidación de la 
ciudad de Belén, en la intersección de la emblemática Ruta Nacional N° 40 y Avenida 
Circunvalación -ambas actualmente asfaltadas- esta última rodea las afueras de la ciudad… 
 
 

-Dialogan entre sí el personal de Informática- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón Diputada. 
 Se ruega al personal de Informática que guarde silencio para escuchar a la diputada. 
Muchas gracias. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Decía que la ubicación del mismo va a permitir el ingreso y 
evacuación eficiente por las vías rápidas, conformando una ubicación estratégica para la 
consolidación de un nodo sanitario. Esto se ve plasmado que también está en cercanías de la 
terminal y desde donde es la sede de la UNCa. 

Asimismo, la ciudad mencionada es un nodo micro regional de categoría 2 de carácter 
estratégico en la estructura provincial, lo que quiere decir que la conexión entre la región 
Centro y la región de la Puna, están muy relacionadas, convirtiéndose en un potencial nodo de 
servicios interregionales, lo cual permitirá reducir los tiempos de traslados, no solo ante 
situaciones de emergencias, sino también para el acceso cotidiano de la población al servicio 
de salud, descomprimiendo así la demanda sanitaria en la Capital y contribuyendo a la equidad 
territorial. 

Es por todo lo expuesto y por la importancia de acercar soluciones a gran parte de la 
población del oeste catamarqueño, brindándoles una nueva infraestructura que mejorará la 
calidad de vida de la población aledaña e indirectamente se constituirá en un beneficio para 
toda nuestra provincia. Solicito a mis pares legisladoras y legisladores que acompañen con la 
aprobación de la siguiente iniciativa de ley.  

Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Bueno, no me voy a referir en lo particular de proyecto, pero sí 
relacionado al tema de la salud pública quiero hacer algunas acotaciones. 
 Ya que tenemos acá a Claudia Palladino, la doctora, -ya no está, bueno-. 
 La zona de Belén, particularmente el norte de Belén, donde está la primera comunidad 
originaria de la provincia de Catamarca, que es Morteritos-Las Cuevas, muy cerquita de 
Barranca Larga –esto para quienes por ahí no recuerdan- camino a Antofagasta de la Sierra, 
después de cruzar El Eje, hace 8 meses que no tienen médico de zona. Habían nombrado a un 
médico venezolano, pero no le generaron las condiciones sociales y económicas para que se 
pueda quedar, se fue. Hace poco nombraron a otro médico y no estaban dadas las 
condiciones, y también  dijo que no le gustó, no volvió; y hay catamarqueños y catamarqueñas 
allá que están desolados, que son los desposeídos -que llamamos nosotros- y en los últimos 4 
meses se atendieron 2 partos en el camino al hospital de Villa Vil, al mini hospital de Villa Vil. 
 Esto, si realmente va a conformar parte de un sistema de atención primaria de la salud, 
donde agentes sanitarios, enfermeros y médicos puedan fortalecer el sistema, sobre todo en el 
norte de Belén, como así también del interior profundo de Catamarca, en buena hora. Pero 
realmente necesitamos que haya políticas diferenciales para esos territorios que hoy no tienen 
acceso a la salud. Y digo esto para que el Poder Ejecutivo Provincial  pueda instar -y yo sé de 
los esfuerzos de los funcionarios, porque he hablado con algunos funcionarios del Ministerio de 
Salud- y tristemente te responden que superan las instancias porque no tienen las 
herramientas institucionales y administrativas para generar condiciones económicas para 
sostener a esos profesionales en esos lugares. 
 Entonces aprovecho que ahora tenemos esta herramienta institucional -que yo tengo la 
posibilidad de levantar la voz por aquellos que no tienen voz- y pedir salud pública igualitaria y 
de acceso principalmente para los catamarqueños y de las comunidades originarias que 
muchas veces nosotros defendemos y pregonamos para promover sus derechos humanos. 
Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias Presidenta. Simplemente venía a hacer alusión a 
esto que está, lógicamente es un proyecto que voy a apoyar porque considero que es 
fundamental que el Estado atienda con recursos la problemática seria de salud que tenemos. 
 Hace mucho tiempo que venimos diciendo que hay un sistema absolutamente 
derivacionista, producto de que en el interior no hay sistema de salud dotado de médicos en 
todas las especialidades, de tecnología, de terapias intensivas, de ecógrafos, de mamógrafos, 
de tantas cosas que son necesarias, de las cuales los hospitales del interior están 
absolutamente desprovistos, muchas veces haciendo todo el esfuerzo de parte del personal 
médico para contar con los insumos mínimos y necesarios para funcionar. Bueno, ya lo hemos 
discutido muchas veces, lo hemos debatido, pero esta iniciativa es absolutamente positiva. Yo 
tengo la esperanza y la tengo que tener como catamarqueño, de que todo esto que se está 
haciendo, de la construcción de hospitales y de todo en el interior, va a venir a revertir esta 
triste situación, espero que eso se logre más allá de las dudas que uno pueda tener y de los 
cuestionamientos que le pueda haber hecho -en su momento- al funcionamiento al sistema de 
salud en la provincia. Tenemos que terminar definitivamente con esto, porque no tan solo los 
pueblos que están totalmente alejados de los grandes centros poblados como es Morteritos, 
Barranca Larga, sino que son las mismas cabeceras departamentales, carecen de un buen 
sistema de salud, Santa María, Recreo, Andalgalá, Tinogasta, Belén, y ojalá el Ejecutivo 
invierta no tan solo en cemento, en ladrillo y en hierro, invierta en sueldos y salarios dignos 
para atraer a médicos que se radiquen en el interior de la provincia, como alguna vez lo hizo en 
el año 73 un gobierno. Ojalá, se piense también en invertir y dotar a estos hospitales de toda la 
tecnología que se necesite. Hay que tener fe, hay que tener esperanza y bueno, vamos a 
esperar que esto se concrete.  
 De manera puntual con este tema, señora Presidenta, yo veía ahí y me gustaría que se 
haga con premura la expropiación y se construya la obra lo más rápido posible, pero estuve 
observando algunas cosas que me quedan dudas, ojalá los miembros informantes me saquen 
esas dudas que yo tengo porque he observado que la Matrícula Catastral N° 05-24-19-6371-
0000 cuyo propietario u ocupante sería la señora Sabina Yapura de Carrazco y la Matrícula 
Catastral Nº N° 05-24-19-6565-0000 siendo el ocupante o propietario el señor José Justo 
Carrazco, están en un tramo de un juicio sucesorio bajo el Nº 274/16, caratulado Carrazco, 
Justo y Yapura Sabina. Sucesión ab intestato. Adonde a fojas 51 se ordenó notificar a la 
Dirección Provincial de Rentas la apertura del presente proceso sucesorio y ya se han 
publicado los edictos con el cual el Estado, -que vendría a ser el expropiante-, se encuentra 
plenamente notificado.  

Así que esto es lo único que me genera dudas señora Presidenta, si no va a significar 
después, una vez realizada la expropiación a personas que ya han fallecido, retrase el trámite. 

Por eso, no sé si pedir un cuarto intermedio o por lo menos el miembro informante nos 
comunique cómo salvaríamos esto, porque esto puede terminar demorándolo a todo el trámite 
de la expropiación; que ojalá se haga lo más rápido posible y tenga un final exitoso para que 
podamos ver todos los catamarqueños que se inicia la construcción de un hospital ahí. Nada 
más Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Puede ocupar un segundito la Presidencia la 
Vicepresidenta, por favor? Y concederme el uso de la palabra? 
 
 

-Siendo la hora 12:16 minutos asume el Estrado Presidencial la señora Vicepresidenta Paola 
Fedeli- 

 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada María Cecilia Guerrero 
García. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidenta. Sí muy brevemente. Primero quisiera 
hacer algunas aclaraciones porque se ha puesto en duda el sistema de salud de la provincia de 
Catamarca y me parece que nadie puede estar en contra del anhelo que hasta las localidades 
más pequeñitas y más alejadas de los centros urbanos donde, por ahí, viven un grupo pequeño 
de familias tengan acceso a la presencia permanente de un profesional de la salud para la 
atención de las personas, de los niños, de las mamás que allí residan.  

Lo que no se puede hacer es desconocer cómo funcionan los sistemas de salud en la 
totalidad de las provincias argentinas y también en nuestra provincia de Catamarca, porque en 
la problemática de la falta de profesionales no es privativa de la provincia de Catamarca, es un 
problema que tienen todas las provincias argentinas, especialmente aquellas de grandes 
extensiones donde las localidades están muy alejadas unas de otras y aun provincias ubicadas 
o con zonas ubicadas en la zona núcleo productiva de nuestro país como lo es La Pampa 
Húmeda, también tienen el mismo problema de la insuficiencia de profesionales radicados en 
localidades del interior, generalmente los profesionales de la salud, como los profesionales de 
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la mayoría de las profesiones, se radican en los grandes centros urbanos o en las capitales de 
provincias o en las capitales departamentales. De ahí que en algún momento el doctor Ramón 
Carrillo en la época en que gobernaba el Presidente Juan Domingo Perón creara el sistema de 
salud en la República Argentina con una cobertura prácticamente inédita en todas las 
provincias argentinas y no es casualidad tampoco que la mayor parte de los hospitales, en la 
mayor parte de las localidades del interior de la provincia daten, justamente, en su construcción 
del gobierno de Juan Domingo Perón o de otros gobiernos peronistas, porque además de esa 
construcción en la primera década peronista de hospitales, en la provincia el gobierno que 
volvió a construir hospitales fue otro gobierno peronista, que fue el de la doctora Lucia 
Corpacci, caso Hospital de Aconquija, caso de Hospital de Andalgalá, porque durante 
muchísimos años nadie se ocupó en la provincia de Catamarca -más allá de quienes 
gobernaron sucesivamente, antes de la doctora Lucía Corpacci- de poner la mirada en la 
cuestión sanitaria y en la necesidad de dotar de infraestructura al servicio de salud provincial.  

Y después de Lucía vino Raúl y siguió poniendo la mirada en las localidades del interior, 
porque aun en pandemia y debiendo priorizar la lucha contra el coronavirus, también se 
comenzaron a construir otros hospitales en localidades del interior como el caso de Fiambalá, 
como el caso del Hospital de El Rodeo por citar solamente algunos de los varios hospitales que 
actualmente se están erigiendo es distintas localidades de la provincia de Catamarca.  

Quería efectuar esta aclaración porque me parece que es pertinente efectuarla, porque 
si no nos quedamos con miradas sesgadas, con miradas parciales que solo apuntan a 
deslegitimar un enorme esfuerzo realizado por el gobierno de la provincia de Catamarca en su 
actual conformación y en la anterior conformación, que sí tuvieron la sensibilidad y tienen la 
sensibilidad suficiente para poder mirar las necesidades de los catamarqueños en materia de 
salud, en este caso, y procurar realizar las inversiones suficientes que permitan el 
mejoramiento permanente del sistema de salud de la provincia de Catamarca. 
 Con relación a lo que se planteó específicamente con el tema de la expropiación y la 
situación de ocupación, o la situación dominial o la apertura de un sucesorio, la expropiación se 
lleva a cabo contra todo aquel que se considere con derecho a esos inmuebles y que tendrá 
que acreditar en sede judicial cuáles son los títulos que invocan para aspirar -en su caso- al 
cobro de las indemnizaciones que están establecidas en la propia Ley de Expropiación, de 
manera tal que eso no va a dilatar de ningún modo o diferir demasiado en el tiempo en la 
medida que las incidencias que se planteen puedan ser resueltas judicialmente en tiempo 
oportuno.  

Pero además de eso hay que señalar que la propia Ley de Expropiación establece un 
sistema que es declarar a la utilidad pública, sancionada la ley pertinente e iniciado el juicio de 
expropiación, el Estado deposita los valores establecidos en la propia Ley 2210 –si mal no 
recuerdo- y a partir de ahí el Juez de la causa ordena la toma de posición por parte de Estado y 
el Estado va a estar en condiciones de realizar todas las tareas necesarias para la construcción 
del hospital que está determinado como utilidad pública o como finalidad, en orden a la utilidad 
pública justamente de la pretensión expropiatoria esgrimida por el Estado a través de lo que 
será seguramente, la ley a la cual hoy le daríamos sanción definitiva si el Cuerpo así lo 
resuelve.  

Así que señora Presidenta yo creo que están dadas las condiciones para que este 
Cuerpo pueda avanzar en la sanción de este proyecto y convertirlo en ley y dotar de la 
herramienta jurídica necesaria para que se puedan llevar adelante todos los trámites 
conducentes a zanjar todos los obstáculos que fuesen pertinentes en orden a la construcción 
de un hospital, de un nuevo hospital en Belén que se encuentra, absolutamente decidido y que 
esperamos que en los próximos años pueda ser una realidad para todos los pueblos del oeste 
de la provincia de Catamarca.  

Nada más señora Presidenta, muchas gracias y creo que el debate se encuentra 
agotado… 

 
 

-Algunos señores Diputados manifiestan negación- 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- No está agotado. Muy bien, entonces vamos a dejar al resto 
de los Legisladores que continúen en el uso de la palabra. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted. Le pido que retome a la Presidencia y todavía 
no está cerrado el debate porque hay pedidos de palabra. Gracias.  
 
 

-Siendo la hora 12:27 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, Dra. Cecilia Guerrero- 
 

-Manifestaciones del señor diputado Tiago Puente- 
 
 
 SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Eufórico el diputado Puente. ¿Quiere hablar Diputado? 
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-Negación del diputado Puente- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No quiere hablar, muy bien Diputado.  
 Cuáles son los pedidos de palabra? 
 Tiene la palabra el diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidenta. Antes que mi pedido fue  del 
doctor Figueroa Castellanos, no sé si es el orden.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias Diputado. Tiene la palabra el diputado 
Ramón Figueroa Castellanos.  
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. Dos o tres 
precisiones. La verdad que es como una…, ya lo hablamos varias veces pero es como una 
sucesión de déjá vu que vamos teniendo acá, cíclicamente volvemos a los mismos temas, 
damos las mismas explicaciones y bueno habrá que seguir insistiendo y machacando sobre el 
mismo eje. Una mirada complementaria un poco a todo lo que se ha hablado acá, plantear por 
ejemplo, pagar buenos sueldos a los médicos y pensar que alguien se va a radicar en 
determinado lugar del interior es lisa y llanamente desconocer el tema.  

Las universidades nacionales y privadas que forman profesionales de la salud cada vez 
van formando más médicos, -no tan solo en la Argentina, en el mundo-, con especialidades y 
con subespecialidades y va quedando de lado aquel viejo médico rural que estaba formado 
para ir al interior, iba al interior y lo hacía con todo el saber para el cual había sido formado, o 
sea ahí tenemos el primer problema en la currícula de las universidades en la especialidad y en 
las subespecialidades que es lo que hoy más se forma. Cuando uno ve que las carreras de 
médicos generalistas en todas las residencias o en todos los post grados casi ni se completan, 
evidentemente ese es uno de los detonantes de esta situación; especialidades con dos 
residencias como ser médicos en terapia intensiva, que primero tenés que hacer clínica médica 
y después terapia, ahí tenés todas cubiertas. Así que evidentemente que hay un problema en 
el diseño de la formación, primero del pre grado y segundo del diseño del post grado. Ese es el 
primer tema, por eso muchos de ellos se concentran en las grandes urbes en donde cada vez 
hay más terapia y en el interior cada vez hay menos terapias; hay una condición macro que 
tiene que ver con esto.  

Y después hay condicionantes que por supuesto que son personales, hoy aquel espíritu 
de sacrificio que exclusivamente estaba en la formación del médico rural hoy la gente no quiere 
ir al interior, y es una decisión.  

Entonces, el primer gobierno de Lucia Corpacci yo me acuerdo que cuando teníamos 
este diagnóstico claro lo primero que se hizo fue mandar a formar estudiantes de medicina a 
Cuba y se los becó y se recibieron con una mirada del médico generalista, muchos de ellos 
volvieron, muchos de ellos están radicados en distintos lugares de la provincia. Después con la 
misma problemática en el gobierno de Mauricio Macri, el ex Presidente Macri importa  -valga la 
expresión- médicos de origen venezolano con formación en general en clínica médica o en 
medicina familiar. Fuimos la primera o la segunda provincia que más incorporó yo creo que 
Jujuy fue la que más incorporó y ahí nomás, dos o tres lugares veníamos nosotros en la 
búsqueda de la incorporación de profesionales en este sentido. Pero como veíamos que la 
situación se complejizaba y que la demanda era cada vez mayor, en el año 2018, en el 
segundo gobierno de Lucía Corpacci, fuimos a la Universidad Nacional de Tucumán y 
comenzamos a trabajar el convenio entre la provincia y la Universidad de Tucumán y 
eventualmente la Universidad de Catamarca para desarrollar la carrera de medicina en 
Catamarca. Firmamos el primer acta acuerdo, lo firma -la gobernadora de ese momento- Lucía 
Corpacci con el Decano de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Tucumán, este 
año se continuaron las tratativas ya pasada la pandemia o con la pandemia más regulada, y 
fuimos con el Gobernador Raúl Jalil y ya se firmó el primer convenio. Hoy se están 
desarrollando obras de infraestructura, el convenio ya está teniendo letra más fina, ya se están 
teniendo precisiones. 

Digo cuando hay problemas lo que tenemos que hacer es resolver los problemas y se 
han hecho, se han generado acciones políticas, que pueden haber resuelto el problema 
circunstancialmente, momentáneamente, que después siguió pero yo creo que estamos en la 
víspera -con este convenio con la Universidad Nacional de Tucumán- para el desarrollo de una 
sucursal, digamos -valga la expresión de la UNT- en Catamarca para que nuestros 
catamarqueños puedan estudiar en Catamarca, en el ámbito de la Universidad Nacional de 
Tucumán y me acuerdo un ítem más que desarrollamos, la Universidad Nacional de Tucumán 
tiene un cupo diferenciado que se llama Cupo Valles calchaquíes para todos…  
 
 

-El diputado Andersch solicita una interrupción- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si no tiene inconveniente el doctor Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- sí.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Adelante diputado Andersch. 
 
SR. DIPUTADO ANDERSCH.- Dos minutos, simplemente haciendo mención a lo que está 
diciendo el diputado Figueroa Castellanos en cuanto al cupo que tiene Universidad con 
estudiantes de los Valles Calchaquíes, quién les habla allá por el año 2011 firmó un convenio 
con la Universidad de Tucumán, en el que el Municipio de Santa María alquilaba dos 
departamentos uno para varones y otro para mujeres en la ciudad de Tucumán y a su vez la 
adquisición de 4 fotocopiadoras para que los alumnos que vayan a cubrir ese cupo en la 
universidad de los Valles Calchaquíes puedan tener aceptación y puedan ser incluidos dentro 
del cupo que se le daba. ¿Cuál ha sido el resultado de todo esto? de ese convenio que se firmó 
entre la Universidad Nacional de Tucumán a los alumno de aquel momento se le otorgó 
netbooks a cada uno y toda la parte de bibliografía que correspondiera para que ellos puedan 
desarrollar. Ese resultado es positivo, tenemos una médica pediatra que está en el Garraham 
en Buenos Aires capacitándose para poder venir a desempeñar las funciones en el Hospital de 
Santa María.  

Otro logro de aquel convenio que firmé con la Universidad Nacional de Tucumán, un 
chico de familia muy humilde cuyos padres eran labradores de tierra y hoy es el doctor con el 
mejor promedio de la Universidad Nacional de Tucumán, una vez incluido en el sistema 
universitario.  

También es bueno destacar que después con el tiempo, porque esa carrera se dictó en 
Amaicha del Valle, en Tucumán, a la posterior promoción se la dictó en Tafí del Valle en 
Tucumán dónde también Santa María también firmó un convenio con el aquel entonces el 
intendente de Tafí del Valle Astorga para que los chicos de Santa María tengan dónde ir a 
pernoctar -porque eran dos días, eran viernes y sábados- y tengan el almuerzo 
correspondiente. A ese convenio después se sumó también la Municipalidad de Cafayate, 
porque era un proyecto que nucleaba a todo el Valle Calchaquí. ¿Y qué quiero resaltar con 
todo esto?, que gestiones si se hicieron y se hicieron muchas, Santa María era impensado que 
pudiera tener un traumatólogo y hoy tiene, y se hacen operaciones. En una oportunidad y esto 
quiero resaltarlo en una conversación por el aquel entonces el gobernador antes de 2011 
Brizuela del Moral un hombre con una visión y un espectro político bastante amplio, ayudó para 
que Santa María mejorase ya habíamos tenido, en su momento, un equipamiento no del todo, 
pero si un equipamiento importante en una sala de  terapia en Santa María donde se la dotó de 
todo tipo de equipamiento; al momento de irse del mandato el ingeniero Brizuela del Moral y 
quien en aquel momento era el ministro nos mandó a sacar las cosas de terapia y en aquel 
momento yo me acosté delante de la camioneta que iba a transportar cosas y no lo he 
permitido como intendente, estaban los médicos, los empleados del hospital y todo lo demás y 
quedó ahí. Hace poquito tiempo, -estoy hablando hace un mes atrás- el Intendente de Santa 
María inauguró una sala de terapia intermedia, también dotada con un equipamiento básico, si 
se le quiere llamar, pero muy acorde para nuestra Santa María. 

También le quiero contar que fui el autor del proyecto en aquel momento para que 
Santa María tenga un centro municipal de diálisis, centro municipal de diálisis que fue aprobado 
por el Concejo Deliberante y que nunca se pudo llegar al objetivo porque el Colegio Médico de 
Catamarca impedía que vaya el doctor a Santa María a hacerlo, porque era para dializar.  

Hoy Santa María tiene más de 150 personas que se van a dializar y hoy están 
repartidos en tres, entre Catamarca, entre Tucumán y Cafayate, fíjese que muchas veces he 
sido intermediario para que reciba Cafayate personas que vayan a dializarse, he tenido que 
hablar con el gobernador de Salta -me refiero- con el intendente de Cafayate y así poder 
conseguir algunos cupos, va una ambulancia de Cafayate, los buscan en Santa María y van a 
dializarse en Cafayate. Y así los lleva a dializar, vale decir que desde hace mucho tiempo se 
vienen haciendo gestiones para que Santa María para que los pueblos del interior tengan y que 
muchas veces esto escapa a los funcionarios de turno, escapa de que se den estas cosas 
porque no les conviene, no le convendrá desde lo económico, no se acostumbran en la cultura, 
no se acostumbran en la idiosincrasia, pero que se hacen gestiones se las hacen. 

El año pasado el diputado Marsilli formó una comisión para que tengan diálogo con el 
Administrador del hospital, con el Jefe del Área Programática N° 12 para que tengamos más 
médicos, y la verdad que no se puede, porque los médicos…, no es que no se hacen 
gestiones, lo hizo el ingeniero Brizuela del Moral, lo hicimos nosotros cuando estuvimos, 
cuando estuvo de Ministro del doctor Figueroa Castellanos hemos tenido muchísimo en Santa 
María tenía el hospital con muchísimos insumos. Y una anécdota una noche a las once de la 
noche llego  la Gobernadora Lucía Corpacci y dice necesito un cerrajero -y yo en aquel 
momento era intendente-, vamos al hospital y abran a donde se guardan los insumos, y había 
insumos pero muchísimos insumos. 

Entonces quiero decir que, por más que sea quien sea, yo creo que ningún funcionario 
público que pasa por una banca que nos pone nuestro pueblo, creo que ninguno atenta contra 
el sistema de salud, contra el sistema de educación, contra ningún tipo de sistemas, al 
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contrario, creo que buscan hacer los aportes para que estemos mejor, pero son innumerables 
las cosas que hicimos, fue de un cuarto intermedio, me gustaría después en algún momento de 
charla como esta poder explayarme más de todo lo que se hizo y todo lo que sé y todo lo que 
conozco que se ha hecho para la que la salud mejore. 

Así que era simplemente eso, y hacer acotar que quien ha sido…, y el otro día ha salido 
en el diario, que habíamos tenido los primero doctores de Santa María por ese cupo que se 
firmó con la Universidad Calchaquí, de los Valles Calchaquí, adonde fui autor de aquel 
proyecto tan importante y que hoy es una realidad y ya tenemos profesionales y Santa María 
tiene traumatólogo y Santa María tiene más pediatras y tenemos una chica jovencita que es 
pediatra, hija de una eminencia, el Dr. Fernández, es de Santa María y se han hecho a base de 
gestiones y en base a que nos hemos reunido con ellos como santamarianos y les hemos 
movido el corazoncito para que vuelvan a su tierra. 

Así que hay muchísimas cosas que me gustaría explayarme, pero fue simplemente un 
cuarto intermedio. Gracias doctor, gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. Continúe en el uso de la palabra 
el diputado Ramón  Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias Jorge. Estábamos con los cupos 
calchaquíes y ese cupo calchaquíes de los Valles Calchaquíes, es que la Universidad Nacional 
de Tucumán firmó con las localidades vinculadas a los Valles Calchaquíes es del año 2019, se 
dobló el cupo, ellos tienen cupo propio, no entran dentro del examen general que tenía la 
Universidad de Tucumán que entraban 150 personas, no. Entraban 150 personas en el general 
y 15 supónganse en el cupo de Valles Calchaquíes, ese cupo lo logramos doblar a 30 con el 
consentimiento de la universidad de que 15 sean del eje Santa María, -que nosotros lo 
llamábamos cupo Ruta 40-, en donde era además en esta segunda instancia, se incorporó toda 
la parte de Belén.  

Así que bueno, hacer toda una semblanza de cómo se trabaja y tratar de entender la 
problemática y no simplificar las cosas. Muchas veces, con el objetivo…, vaya a saber con qué 
objetivo, -yo no me puedo hacer cargo de las intenciones de cada uno-, pero sí debo decir que 
se han hecho cosas, que se hacen cosas, que estamos en el camino, que el hecho de la 
Universidad Nacional de Tucumán, y de la carrera de medicina en Catamarca es prácticamente 
un hecho, que ya ha dejado de tener forma de papeles, como Actas-Acuerdos, como 
Convenios y se está trabajando sobre hechos puntuales y que sin dudas va a ser otra opción 
más para ir resolviendo la falta de médicos en el interior de la provincia de Catamarca y en el 
interior de todas las provincias -y le doy un dato ya para cerrar señora Presidenta-, usted sabe 
que, por ejemplo, la problemática que tiene Recreo es la misma problemática que tiene Frías 
en Santiago y la problemática que tiene Dean Funes, Quilino, Cruz del Eje, para que uno pueda 
ir tomando dimensión de que es un problema del interior o para ser más amplio, es un 
problema que se ha generado fuera de las grandes urbes que son las que sostienen y las que 
acompañan el crecimiento de las especialidades, de las híper especialidades, en desmedro, en 
desmedro de los médicos rurales, el médico generalista, -yo siempre lo sintetizo de una forma-, 
digo que ahora formamos más Dr. House y cada vez necesitamos más Favaloro en versión 
rural, cierto?. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. Adelantamos desde el Bloque, 
la intención de acompañar este proyecto de Ley, que tiene por objeto la expropiación de un 
inmueble para la construcción de un hospital en la ciudad de Belén. Pero esto entendemos que 
es positivo y que ojalá se materialice en el menor tiempo posible, no tiene que significar -y en 
esto decía quien hacía uso de la palabra anteriormente-, el dèjá vu del dèjá vu, que 
modifiquemos la historia, la historia es una, por ahí hay visiones, pero hay realidades, el 
hospital más importante de la provincia de Catamarca, el San Juan Bautista, lo empezó a hacer 
un gobernador y tuvo que venir el mismo gobernador un periodo después para terminarlo, 
porque ese hospital -San Juan Bautista- es el más importante en la provincia de Catamarca y 
hasta hace poco, -no sé si lo seguirá siendo, era el más importante del norte argentino, si no 
me equivoco-, no podemos desconocer la ampliaciones que hicieron otros gobiernos sobre el 
Hospital de Niños o la emblemática Maternidad. Qué quiero decir con esto, de poco nos sirve 
que nos tiremos carpetazos de quién hizo una cosa o quién hizo otra, no ayuda a nadie ni a 
nada a los que tenemos que legislar, sí ayudaría a la ciudadanía del interior y todos nosotros 
somos representantes políticos y no tengo dudas que todos recorremos la provincia y sabemos 
las carencias que hay y sabemos que hay muchos hospitales y postas que no tienen el 
personal adecuado. En una campaña electoral me tocó estar en Andalgalá, perdón en 
Aconquija y mientras nosotros llegábamos se conmovía Aconquija por el fallecimiento de una 
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joven catamarqueña, que había chocado la nieta con el abuelo de frente y esas personas 
tuvieron que ser atendidas en el hospital de Aconquija y el hospital de Aconquija que está el 
edificio, no tenía agujas de sutura y fue el actual diputado nacional, Rubén Manzi, quien con 
agujas de inyecciones cosió a esos jóvenes, a esa familia, fue tremendo, hubo actos de 
violencia por la carencia, salimos a buscar ibuprofeno, fue tremendo. Cuando recorremos el 
Interior vemos la cantidad de edificios que le falta personal, ahora en días más vamos a debatir 
sobre el presupuesto de la provincia y el presupuesto de la provincia es establecer prioridades 
y creemos así como al principio del 2000, cuando arrancábamos con la pandemia, que era la 
intención armar una estructura de salud en la provincia de Catamarca… 
 
 

-Siendo la hora 12:49 minutos ocupa el Estrado la Vicepresidenta de la Cámara, Dra. Paola 
Fedeli- 

 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.-…donde haya centros de mediana complejidad en el 
Interior, que al final no terminó siendo, por los problemas estos del personal que son reales y 
que no son de ahora, son de siempre, pero en esta última campaña también visitando la ciudad 
de Santa María, en un acto nos decían hacemos 20 kilómetros cruzamos Amaicha del Valle y 
los médicos cobran dos veces más que en Catamarca. Con esto quiero decir, de la importancia 
que esta Cámara apruebe los proyectos que sean considerados importantes, pero que también 
le surgiéramos al Gobernador de la provincia, a las autoridades cuál es el orden de prioridades 
y que no tengamos catamarqueños de primera y de segunda y que la posibilidad de trabajar 
para un Centro de Diálisis en Santa María sea una realidad, porque con el Centro Diálisis en 
Santa María, no solamente que estamos dando salud, sino que también estaríamos dando 
desarrollo, porque los recursos de Catamarca no se estarían yendo a Tucumán, no se estarían 
yendo a Salta sino quedarían para desarrollo de ese departamento del oeste provincial que 
tanto queremos y tan bello es. Y así con todo, con todo y en todos los departamentos.  

Así que dicha esta pequeña acotación al dèjá vu del dèjá vu, celebramos la 
expropiación de este inmueble para la realización de un hospital de uno de los departamentos 
más importante del interior y ojala que en esa construcción que sea pronta y eficiente también 
vaya acompañado de los recursos humanos necesarios para mejorar la calidad de la salud de 
los catamarqueños. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Gracias señora Presidenta. Expresar que con beneplácito la 
expropiación para la construcción del hospital y acompañarlos, es de una trascendente 
significación para el oeste catamarqueño, no quiero plantear desde una mirada sesgada, el 
dèjá vu, no, porque yo creo que en materia de salud hay otros intereses más importantes, que 
es la vida de gente, entonces el dèjá vu, la mirada sesgada no tiene absolutamente nada que 
ver con lo que estamos planteando, y en definitiva, es importantísimo tener el hospital, es 
importantísimo que el contenido sea no solo el edificio, los insumos, la tecnología y el recurso 
humano, pero un recurso humano que no esté precarizado, un recurso humano de salud que 
sepa que tiene que estar full time en lugares tan difíciles y no es necesario los carpetazos 
quién hizo,  quién no lo hizo. En materia de salud todos los gobernantes -desde que tengo uso 
de razón yo- aportaron para edificios y para que la salud mejorara, nunca logramos poder tener 
en estos años que pasé por esta Cámara, una reunión donde podamos hablar cuáles eran las 
falencias de salud en el interior de la provincia, porque cuando lo planteamos era la oposición 
que molestaba y en realidad la oposición hacía un aporte para que se pueda superar algunas 
dificultades, lo he planteado acá en el recinto muchas veces, yo sé que el esfuerzo humano es 
mucho, pero también tenemos que tener el ejercicio de saber, así como acomodamos 
prioridades, acomodar los números, para que toda la gente que trabaja en salud tenga la 
remuneración correspondiente y la tranquilidad para poder ir a su trabajo y saber -sobre todo 
en época de pandemia- cuáles son los riesgos que corren.  

Yo sé que es difícil que los médicos del interior vayan, pero también deberíamos 
trabajar en una propuesta seductora para que ese médico se instale, es muy difícil porque 
afrontar no solo los gastos y afrontar otras situaciones en el interior se hace complejo hasta 
desarrollar la profesión. 
  Quiero instarlos a que alguien, de los que estamos acá, que tienen acceso directo al 
señor Gobernador o a la Ministra actual, tomen lo que planteamos como oposición, no la 
oposición y el palo en la rueda, sino como el objetivo para superar todas las situaciones que 
está teniendo el interior de la provincia de Catamarca. Todos queremos sumar, todos queremos 
ser partícipe de la mejora de la salud, de la mejora que implica al personal de salud y no 
quedarnos con un edificio que por ahí tal vez ni médico tengamos, no se debe ver que la 
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oposición está pidiendo cosas que no sean posibles, las prioridades están, en el presupuesto 
hemos vistos algunas cosas que no están plasmadas, porque por ahí dicen que van a 
designarlos a las personas que trabajaron en Malbrán… 
 
 

-Siendo la hora 12:53 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Dra. María Cecilia 
Guerrero García- 

 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.-…pero no he visto nada que diga plantas permanentes, dice 
transitorias. También todo eso queremos trabajar y no es por poner palos en la rueda, es por 
superar y mejorar los objetivos que tienen que ver con la salud de los catamarqueños. Gracias 
señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias Presidenta pero por dos. Primero por hacerse 
eco y bajar a que demos este debate, más allá de asignar responsabilidades a los distintos 
gobiernos de distintos colores políticos, es importante que lo pongamos a este tema sobre la 
mesa y podamos realmente intercambiar apreciaciones y podamos encontrar los puntos de 
coincidencia.  Realmente es inevitable la tentación de recaer en una chicana, no? voy a hacer 
todo lo posible para no hacerlo, porque creo que es parte del respeto a de que te escuchen 
como también así a que uno pueda escuchar atentamente lo que te dicen. 
 Perón era un tipo muy pragmático, decía: “mejor que decir es hacer” y creo que eso es 
lo que yo plantee, mirar para atrás, creo que es para que nos deje muchas enseñanzas, 
claramente Perón hizo mucho por el país, también lo hizo Illía, lo hizo Frondizi, lo hizo 
Yrigoyen, Illía sobre todo -que era realmente un médico rural como vos citaste Ramón-.  

Ahora, hay otra frase de Perón que dice: “la única verdad es la realidad”, y  la realidad 
es que hay muchos catamarqueños que están cerca de la frontera de la provincia de 
Catamarca, junto a provincias vecinas que tienen no sé,  capaz que es una ciudad mucho más 
desarrollada y terminan saliendo de Catamarca para hacerse atender con los servicios de 
asistencia primaria de salud en otras provincias, le pasa a los santamarianos, recién el 
preopinante Andersch lo decía muy bien, recurren al sistema de salud de Amaicha, o van a 
Cafayate, lo decía el colega Luis Lobo Vergara, que realmente los salarios y eso nos lo dijeron 
los santamarianos cada vez que nosotros los visitábamos, que mientras se paga $ 60.000 de 
salario -bueno- en ese momento para un médico catamarqueño o catamarqueña, en Amaicha 
era 120 y en Cafayate 140. Y eso lo considerábamos parte de las condiciones por las cuales no 
tenían  profesionales de la salud, de calidad  para atenderlos. Lo mismo pasa en Recreo,  hay 
gente que cuando le duele la rodilla va a Fría y esa es la realidad, eso es lo que estamos 
viviendo, entiendo todas las restricciones que tenemos como provincia, las entiendo 
absolutamente a todas y no es una cuestión de asignar responsabilidades a nadie, vamos por 
el medio y hay otras soluciones, no necesariamente recaer, -si lo decía recién el diputado 
Andersch- que se hicieron gestiones -incluso- y el ponderaba al ex Gobernador -que en paz 
descanse- Brizuela del Moral que se hacía gestiones preocupado porque cada catamarqueño y 
cada catamarqueña tenga acceso a la salud.  
 Ahora lo primero que hizo el Frente Cívico y Social en el año 91 fue la Ley de la 
Asistencia Primaria de la Salud libre, universal y gratuita y la base de ese sistema era 
justamente los agentes sanitarios que eran los que realmente llevaban a cabo el sistema 
preventivo de salud y hoy con las dificultades tal cual como lo decía el ex Ministro Figueroa 
Castellanos, hoy Diputado, hay que pensar en cosas diferentes, por qué no armamos y por qué 
no le decimos al Ministerio de Salud o nosotros le damos las herramientas para que ellos lo 
puedan ejecutar, de tener un grupo, un equipo o varios equipos, que sean itinerantes, 
necesitamos todas las especialidades que se radiquen en el interior? No, qué necesitamos? 
agentes sanitarios y para las especialidades tenemos equipos itinerantes -incluso- todo el 
personal transitorio o precarizado del Malbrán se ofreció a formar parte de esos equipos 
itinerantes y que hoy tienen una experiencia extraordinaria que no la tiene ningún otro 
profesional de la salud, por lo menos en enfermedades respiratorias.   

Entonces, creo que hay…, -por eso le agradezco Presidenta que haya dado el debate- 
porque permite profundizar estas cosas y esto es por arriba de la grieta, no hay grieta en esto, 
porque estamos diciendo cosas que se pueden hacer, no estoy asignando responsabilidad a 
nadie,  pero podemos tener un equipo itinerante que es lo que nos está pidiendo la gente, que 
todos nosotros nos pongamos de acuerdo en soluciones a los problemas. Y tener un equipo 
itinerante, con las distintas especialidades a nosotros nos va a permitir que los catamarqueños 
y catamarqueñas tengan acceso a una salud de calidad, que no se tengan que ir a atender a 
otra provincia y fortalezcamos el sistema de agentes sanitarios para que nos digan o le digan al 
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sistema de salud, la patología que tiene cada uno de los catamarqueños y catamarqueñas 
sobre todo aquellos de los lugares más alejados o que estén en condiciones de vulnerabilidad.  
 Creo que ese es el camino, digo no sé, propongo podemos quizás entre el periodo de 
receso y el inicio de las sesiones ordinarias trabajar algo en esto, lo pongo a consideración 
incluso para que podamos buscarle la vuelta con creatividad y con el único propósito de que los 
catamarqueños tengan más y mejor salud.  Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 Bueno vamos a…,  cómo estamos de quórum?   
 
 

-Le informan a la señora Presidenta que hay quórum reglamentario- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Vamos a poner… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Qué quiere hablar usted?   
 Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
 

-Comentario de un señor Legislador- 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No solo que hay falta de dèjá vu, sino que además tiene mala 
memoria, no he hablado en este tema señor Diputado, mire, la verdad que toda propuesta que 
intente mejorar el sistema de salud es importante, buena y hay que tenerla en cuenta.  

El Diputado preopinante mencionó a Perón en aquella cita de que: “la única verdad es la 
realidad”,  pero para construir no se construye con pedazos de verdades, que a lo mejor de 
buena voluntad él ha recibido algún tipo de información. Por supuesto que sí en esto, entrando 
a lo que dijo Presidente de mi bancada, se producen conatos que parecen un dèjá vu, es la 
repetición constante de sucesos que parece haber ocurrido en el pasado y que están 
ocurriendo en el presente, pero en verdad hemos escuchado lo mismo, situaciones muy 
puntuales, nunca; generalidades, siempre; faltan insumos, faltan agujas, falta esto, falta, acá se 
demostró más de una vez, en más de una oportunidad que no es cierto. Pero sí hizo una 
puntualización en la primera, de las dos intervenciones del diputado preopinante respecto a un 
médico de origen venezolano, que habría estado prestando servicio en Barranca Larga, por 
supuesto que no soy ni memorioso, ni tengo todos los apuntes de los sucesos, sino que me he 
comunicado con la exministra, hoy Diputada provincial. 
 Solo para el conocimiento del Diputado, le digo que efectivamente un médico de 
nacionalidad venezolana, que estuvo asentado en Aconquija, luego en Barranca Larga, hoy 
está desvinculado y con un sumario, porque ha sido protagonista de sucesos de violencia y 
cuando se retiró se llevó el equipamiento correspondiente al Ministerio, está con un sumario en 
la actualidad.  
 Por lo demás, por lo demás, no se puede discutir, ni debatir, excepto la necesidad 
imperiosa de plantear un debate que no tiene nada que ver con la realidad. El esfuerzo que ha 
realizado la provincia de Catamarca a través de su Ministerio de Salud, en que no cabe duda 
que Catamarca ha sido una de las provincias argentinas de mayor impacto favorable en la 
lucha contra la pandemia que hemos sufrido. 
 Efectivamente sí hay equipos itinerantes de agentes sanitarios en el interior de la 
provincia, que recorren los sectores de vulnerabilidad sanitaria, fundamentalmente de distintos 
accesos. Y muchas veces para los médicos y que es comprensible a lo mejor que no les 
signifique una importancia o un rédito económico importante, probablemente ese es un tema a 
debatir.  

Pero, todo esto está compaginado en el debate sobre una expropiación para establecer 
un hospital en la localidad de Belén, que además es prácticamente o es el centro geográfico de 
todo el oeste catamarqueño. 
 Creo que lo importante y adonde tenemos que adentrar el debate y la discusión, porque 
entendemos todos, que la realidad sanitaria así lo impone. 
 Creo además, que la Presidenta de la Cámara en su rol de Diputada, ha aclarado 
puntualmente las dos cuestiones que a uno de los diputados ensombrecía el panorama, 
fundamentalmente lo que es la expropiación vinculada a una sucesión y en consecuencia creo 
que es un proyecto que debe ser aprobado y que creo que sin dudas, más allá de las 
expresiones, va a ser acompañado por los Bloques de oposición.  

Muchas gracias, señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado.  
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SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra señora Presidenta. 
  
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias, señora Presidenta.  
 Brevemente una pequeña consideración nada más, y no creo que sea un dèjá vu  de un 
dèjá vu, sino una mala costumbre que tiene esta oposición en este recinto, en esta Cámara 
porque por más que haya nuevos integrantes en el Bloque de la oposición siguen con las 
mismas malas costumbres señora Presidenta. 
 Cada vez que nuestro Gobierno intenta avanzar por más beneficios para las y los 
catamarqueños, la oposición lo único que hace es oponerse, golpeándose el pecho con su 
falsa moral y memoria selectiva.  
 Señora Presidenta, dado el extenso debate y ya habiéndose expresado varios 
compañeros y compañeras de las distintas bancadas, solicitar una moción de orden y que se 
pase a votación. Gracias, señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 Vamos a poner a consideración la moción de orden planteada por el diputado Denett 
para que se dé por finalizado el debate.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia, vamos a poner a consideración del 
Cuerpo… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es para ofrecer o proponer que se vote en un 
solo acto, en general y en particular el presente proyecto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la mecánica de votación 
propuesta por el diputado Barros.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Como consecuencia de ello, ponemos a consideración del 
Cuerpo el proyecto de Ley en general y en particular en un solo acto desde el Artículo 1° al 
Artículo 4°, inclusive. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADOS- 
 
 

Secretaría Dr. Gerez. Enuncia: ARTÍCULO 5°. - De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido sanción definitiva la presente Ley, se remite a 
la Cámara de Senadores para su registración y posterior envío al Poder Ejecutivo con fines de 
su promulgación. 

Invitamos a la diputada Analía Brizuela y al diputado Eduardo Andrada a arriar los 
Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 

 
 

-Así se hace- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo la hora 13:08 minutos y no habiendo más asuntos 
que tratar se da por finalizada la sesión. Tengan todas y todos muy buenas tardes. 
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